
 
 

Sesión Ordinaria de Cabildo 
Octubre 22 de 2019 

 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

18:00 dieciocho horas del día 22 veintidós de Octubre de dos mil 

diecinueve, reunidos en el Salón de Cabildo, los Síndicos 

Municipales: Miguel Antonio Parrodi Espinosa y Dulce Imelda 

Ventura Rendón y los Regidores: María Concepción Reséndiz 

Rodríguez, Ana María Hernández Colunga, Claudio Sinecio Flores, 

Ma. De Jesús Pelagio Ramírez, Claudia Karina Varela Nájar, 

Pánfila Rosas Montero, Luis Gabriel Osejo Domínguez, Juan Carlos 

Briz Cabrera, Juanita Elías Solís, Héctor Julio García Contreras, 

José Francisco Ramos Rivera, Ivonne Olascoaga Correa, Juan José 

Ruiz Rodríguez, el Presidente Municipal Maestro Luis Bernardo 

Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto Franco González, 

Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de celebrar la Sesión 

Ordinaria de Cabildo de conformidad con el siguiente: 

 

O R D E N  D E L D Í A 
 
                                                                            
 
 LISTA DE ASISTENCIA 

 
1. DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 

 
2. Informe de Actividades del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Querétaro, correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio fiscal 2019. 
 

3. Informe de actividades del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondiente al periodo de julio a septiembre de 2019. 
 

4. INFORME DE COMISIONES: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS: 
 

1) Acuerdo por el que se autoriza la modificación al Título 
de Concesión para la Prestación del Servicio de 
Suministro, Recolección, Limpieza, Mantenimiento y 
Reposición de Papeleras en Vía Pública. 

 
II. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 
 

2) Acuerdo que da cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia 
de 11 de enero de 2019 dictada por el Juzgado Segundo del 



 
 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro, relativo al Recurso de Revisión Interpuesto 
por el C. Manuel De Anda Garduño en representación de 
Diversos Ciudadanos. 

 
3) Acuerdo por el que se aprueba el Programa Municipal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación 2018-2021. 
 
III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN: 
 

4) Acuerdo por el que se aprueba llevar a cabo los ajustes 
razonables en formatos accesibles de diversos reglamentos 
municipales, así como, en los inmuebles propiedad 
municipal y Página Web del Municipio de Querétaro. 

 
IV. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: 
 

5) Acuerdo por el que se aprueba la propuesta relativa a las 
Tablas De Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2020. 

 
6) Acuerdo por el que se autoriza la revocación, de su 

similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
13 de agosto de 2002, aprobado en el Punto Quinto, 
Apartado VI, inciso c), del Orden del Día. 

 
7) Acuerdo por el que se autoriza la revocación parcial de 

su similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de marzo de 2012, aprobado en el Punto 9, 
Apartado II, inciso d), del Orden del Día. 

 
8) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 

Jubilación a favor del trabajador Gustavo Oracio Pozas 
Ramos. 

 
9) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 

Jubilación a favor de la trabajadora Luz Gricelda 
Hernández García. 

 
10) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Jubilación a favor del Servidor Público José Luis 
Tienda Romero. 

 
11) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Jubilación a favor de la trabajadora 
María Dolores Hernández Priante. 

 
12) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Jubilación a favor del trabajador José Filiberto 
Cornejo Cornejo. 

 
13) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Jubilación a favor del trabajador Martin J. Isabel 
Moreno Castillo. 

 
14) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Jubilación a favor del trabajador José Refugio Eugenio 



 
 

Olvera Rangel. 
 

15) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 
de pensión por vejez a favor del Servidor Público José 
Abundio Cruz Tierrablanca. 

 
16) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Pedro Rangel 
Tapia. 

 
17) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Francisco 
Javier Gómez Maldonado. 

 
18) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Ma. Del 
Pilar Malo Guevara. 

 
19) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador J. Cruz 
Álvarez Jiménez. 

 
20) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador José Antonio 
Cruz Lara. 

 
21) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la 
trabajadora Ma. Lucia García Ramírez. 

 
22) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la 
trabajadora Carolina Ramírez Peredo. 

 
23) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del Servidor  Público 
Antonio Carrillo Bustamante. 

 
24) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Ezequiel 
Villegas Alatorre. 

 
25) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador José Mariano 
Núñez Rodríguez. 

 
26) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Aniceto 
Rodrigo Lorenzo. 

 
27) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Rogelio Vega 
Olvera. 

 
28) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Ma. Teresa 
Méndez García. 

 



 
 

29) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 
de Pensión por Vejez a favor del trabajador J. Agustín 
Rivera Hernández. 

 
30) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María 
Eugenia Zamudio Muñoz. 

 
31) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del 
trabajador José Luis Olvera Gutiérrez. 

 
32) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María 
Mendiola Martínez. 

 
33) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del 
trabajador Juvencio Ferreira Chávez. 

 
34) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Manuel Meza 
Lira. 

 
35) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Albina 
Hernández Nieto. 

 
36) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Herlinda 
Arriola Badillo. 

 
37) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del 
trabajador Aurelio Hernández Mendieta. 

 
38) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador 
José Manuel Coronel Mendoza. 

 
39) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María de 
la Luz Pichardo Suárez. 

 
40) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María 
Isidra Cedillo Villalobos. 

 
41) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la 
trabajadora María Jiménez Salinas. 

 
42) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Ma. Piedad 
Cayón Díaz. 
 

 



 
 

 
43) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora 
Guillermina Pérez Acosta. 

 
44) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador David Ricardo 
Domínguez Ortiz. 

 
45) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Roberto 
Clemente López. 

 
46) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Juan Mendoza 
González. 

 
47) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Juan Manuel 
Araiza Romero. 

 
48) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Gustavo 
Malagón Vázquez. 

 
49) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Ángel 
Hernández Bustamante. 

 
50) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Ma. Juana 
Zamora Rodríguez. 

 
51) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite 

de Pensión por Vejez a favor del trabajador Modesto 
García Mendoza. 

 
V. COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMINO Y CUENTA PÚBLICA 

Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 
 

52) Acuerdo por el que se Autoriza la Enajenación de los 
predios que conforman el Asentamiento Humano denominado 
“Acequia Blanca”, ubicado en Calle Salto de Tzararacua, 
Fraccionamiento Real de Juriquilla, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui. 

 
VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 
 

53) Acuerdo por el que se Autoriza el cambio de uso de 
suelo a uso de industria ligera (IL), así como la 
modificación del coeficiente de ocupación de suelo (COS), 
para el predio ubicado en calle Rubí S/N, Asentamiento 
Humano denominado Ampliación Oasis, San José el Alto II. 

 
54) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo a  Habitacional con densidad de población de 400 
hab./ha. y servicios (H4S), para el predio identificado 
como Lote 21 de la Manaza II, Sección Novena, Fase B, del 



 
 

Fraccionamiento Milenio III, con clave catastral 14 01 
001 16 232 021 en la Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio. 

 
55) Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación a la 

Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente 
de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización 
de Suelo (CUS), Coeficiente de Absorción de Suelo (CAS) y 
Porcentaje de Área libre, para el lote 15 de la manzana 
IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en calle Senda del 
Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 
56) Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación a la 

Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de 
Utilización de Suelo (CUS) y la Altura Máxima permitida, 
así como el Incremento de Densidad de Población de 840 
hab./ha., respecto del predio identificado como Lote 03-
B, Manzana 07, Etapa 2, ubicado en 1ª  Cerrada de 
Altozano número 601, Interior B de la Unidad Condominal 
Cantera en el Fraccionamiento Altozano El Nuevo 
Querétaro, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 
57) Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación a la 

Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de 
Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de 
Suelo (CUS)  y altura máxima permitida para el predio 
identificado con el número 22-C sobre la carretera a San 
Luis Potosí, denominado “Rancho Largo”, Calle Boulevard 
de las Ciencias número 22, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui. 

 
58) Acuerdo por el que se Autoriza cubrir en efectivo el 

porcentaje correspondiente al 10 % del área de donación 
que se debe transmitir para equipamiento urbano al 
Municipio de Querétaro, por el desarrollo de un proyecto 
inmobiliario, a ejecutar en un predio ubicado en calle 
Palma Sola número 950, identificado con clave catastral 
1401 001 411 84 004, delegación municipal Epigmenio 
González. 

 
59) Acuerdo por el que se Autoriza cubrir en efectivo el 

porcentaje correspondiente al 10% del Área de donación 
que se debe transmitir para equipamiento urbano al 
municipio, por el desarrollo del predio ubicado en 
Fernando de Tapia No. 33 Colonia Centro,  Delegación 
Municipal Centro Histórico. 

 
60) Acuerdo relativo a la Autorización Definitiva y 

Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión 
del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto. 

 
61) Acuerdo por el que se Autoriza la modificación de su 

similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada 
en fecha 27 de septiembre del año 2011, en el punto 4, 



 
 

apartado III, número 24 del orden del día. 
 

62) Acuerdo por el que NO SE AUTORIZA el Cambio de Uso 
de Suelo a uso habitacional con densidad de población de 
200 Hab/Ha y Servicios (H2S) para el predio ubicado en 
calle Yuca No. 335, Fraccionamiento Arboledas 
identificado con clave catastral 14 01 001 21 026 018; 
Delegación Municipal Epigmenio González. 

 
63) Acuerdo por el que NO SE AUTORIZA EL Cambio de Uso 

de Suelo a Comercial y de Servicios, para el predio 
ubicado en calle Pasto, número 47, Fraccionamiento Álamos 
3ra Sección, Delegación Municipal Centro Histórico. 

 
5. CLAUSURA DE LA SESION  

 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al señor 

Presidente Municipal que se encontraban en su totalidad los 

miembros de ese Cuerpo Colegiado, por lo que existió el quórum de 

ley y todos los acuerdos que se tomaran serían legalmente 

válidos. Solicitó al Señor Presidente Municipal, respetuosamente, 

procediera a declarar instalada esa Sesión Ordinaria de Cabildo.- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente instruyó 

al Secretario del Ayuntamiento para que continuara con el Orden 

del Día.---------------------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, SEGUNDO 
PUNTO, Informe de Actividades del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Querétaro, correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio fiscal 2019. En virtud de haber sido turnado a todos y 
cada uno de los miembros de ese Cuerpo Colegiado anexo a la 

convocatoria, se dio por presentado el informe mencionado. 
Continuando con el desahogo del Orden del Día, TERCER PUNTO, 
Informe de actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia correspondiente al periodo de julio a 
septiembre de 2019. En virtud de haber sido turnado a todos y 
cada uno de los miembros de ese Cuerpo Colegiado anexo a la 

convocatoria, se dio por presentado el informe mencionado. Cedió 



 
 

el uso de la voz a la Síndico Municipal, Dulce Imelda Ventura 

Rendón.---------------------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “No me siento 

menos mujer, me siento con el poder para tomar una decisión 

poderosa pero ninguna manera disminuye mi feminidad Angelina 

Jolie, actriz estadunidense. Muy buenas tardes Maestro Luis 

Bernardo Nava Guerrero, Presidente Municipal, compañero Síndico, 

compañeros de este Cuerpo Colegiado, compañeros de este Centro 

Cívico, medios de comunicación y público en general. El pasado 19 

de octubre conmemoramos el día internacional contra el cáncer de 

mama y en general todo el mes de octubre es considerado mes de 

sensibilización del cáncer de mama. En 1991 se utilizo por 

primera vez este moño que hoy portamos de color rosa, ocurrió 

cuando la fundación Susan G Komen los obsequió a los 

participantes de una carrera en Nueva York en alusión a los 

sobrevivientes del cáncer de mama, a partir de dicho evento se 

utiliza este símbolo color rosa para hacer referencia a lo 

femenino. Esta enfermedad es más frecuente en las mujeres, tanto 

en los países desarrollados, como en los países en vías de 

desarrollo, la incidencia del cáncer de mama está aumentando 

debido a la mayor esperanza de vida, el aumento de la 

urbanización y la adopción de modos de vida occidentales, de 

acuerdo a la asociación juntos contra el cáncer, los factores de 

riesgo más comunes son los siguientes, consumo de tabaco, 

sobrepeso y obesidad, mala alimentación, consumo insuficiente de 

frutas y verduras, inactividad física, consumo de bebidas 

alcohólicas, entre otras. En nuestro país según la Norma Oficial 

Mexicana NOM-041-SSA2-2011, para la prevención, diagnóstico, 

tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de 

mama. Se deben contemplar tres medidas de detección, la 

autoexploración, el examen clínico de las mamas y la mastografía, 

la autoexploración debe realizarse a partir de los 20 años, el 

examen clínico a partir de los 25 años y la mastografía de 40 a 

69 años por lo menos cada dos años. De acuerdo al INEGI el cáncer 

de mama es la principal neoplasia que presenta la población 

mexicana de 20 años y más, mientras tanto en Querétaro es la 

principal causa de fallecimiento entre mujeres de 40 a 60 años de 

edad, teniendo que hay 16,000 mujeres con esta enfermedad, es 

decir, el 13.5% de mujeres más de 20 años, por lo cual resulta 



 
 

necesario una cultura de prevención, auscultación, cuidado y 

atención oportuna. La detección precoz con vistas a mejorar el 

pronóstico y la superveniencia en los casos sigue siendo la 

piedra angular del control del cáncer de mama, así como la 

exploración clínica de las mamas. Por lo cual hoy le pedí a este 

Cuerpo Colegiado y a ustedes que nos escucha trabajar unidos, 

sociedad, iniciativa privada y gobierno, para fomentar una 

cultura en su prevención y así, evitar más muertes de mujeres 

mexicanas. Es cuánto.”------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, CUARTO 
PUNTO, INFORMES DE COMISIONES, FRACCIÓN I, COMISIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, PUNTO 1, Acuerdo por el que se autoriza la 
modificación al Título de Concesión para la Prestación del 
Servicio de Suministro, Recolección, Limpieza, Mantenimiento y 
Reposición de Papeleras en Vía Pública. Dio lectura al punto de 
acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, 

cedió el uso de la voz la Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.----- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas noches a todos los 

compañeros Síndicos, Regidores, Presidente Municipal y 

Secretario, medios de comunicación y público en general. Mi 

consideración respecto a este acuerdo es que el Municipio debe 

seguir siendo el responsable de los servicios públicos 

municipales, la modificación del contrato es ampliar el número de 

papeleras en un 10%, lo que equivale a casi medio millón de pesos 

mensuales y los precios que se estipulan en el oficio que nos 

hicieron llegar es de 7.7% mayor que el rango de inflación 

nacional el costo INAUDIBLE mayor, casi el doble mientras que las 

papeleras monumentales, plataformas hidráulicas el costo aumenta 

en 25.5% eso es algo que someto a su consideración para la 

votación de este acuerdo. Gracias.”------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Muchas gracias Regidora. Sí nada más recordar que este 

título de concesión tiene más de 15 años que existe aquí en el 

Municipio de Querétaro y bueno una de las justificaciones es las 

solicitudes que todos los ciudadanos hacen debido también al 

crecimiento que ha tenido la ciudad todo esto pues son 

requerimientos naturales del desarrollo de la ciudad tal como 

viene justificado en el acuerdo que ya previamente se les circulo 



 
 

anexo a la convocatoria.” No habiendo alguna otra consideración 

lo sometió a votación. Dando cuenta de 14 votos a favor y dos 

votos en contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en 

los siguientes términos:  

 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO. Se autoriza la modificación al Título de Concesión para 
la prestación del servicio de suministro, recolección, limpieza, 
mantenimiento y reposición de papeleras en vía pública, en los 
términos precisados en los considerandos 11,12, 13 y 14 y anexos 
1, 2, 3, 4 y 5 que forman parte del  presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se ordena dejar intocables las bases establecidas en el 
título para la prestación del servicio de suministro, 
recolección, limpieza, mantenimiento y reposición de papeleras en 
vía pública referido en los considerandos 4 y 5 del presente 
acuerdo, así como las bases establecidas en los convenios 
modificatorios aprobados en las sesiones de cabildo de fechas 8 
de agosto de  2006, 10 de junio de 2014 y 31 de enero de 2017, 
referidos en los considerandos 6, 7, y 8 respectivamente; lo 
anterior a efecto de que los derechos y obligaciones derivados de 
los instrumentos antes citados permanezcan vigentes, en tanto no 
contravengan la modificación que se autoriza mediante el presente 
Acuerdo. 

 

TERCERO. Se autoriza al Presidente Municipal, a un Síndico 
Municipal, al Secretario de Servicios Públicos Municipales, al 
Secretario de Finanzas, al Secretario de Administración y al 
Secretario del Ayuntamiento, para que suscriban los actos 
jurídicos autorizados mediante el presente Acuerdo, y en su caso 
celebren de manera conjunta, la suscripción del convenio que 
modifica el título para la prestación del servicio de suministro, 
recolección, limpieza, mantenimiento y reposición de papeleras en 
vía pública, de conformidad con los opiniones vertidas en el 
presente acuerdo por las Secretarías de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Finanzas y por la empresa SULO MÉXICO 
S.A. DE C.V.  
 
CUARTO. Se instruye al Titular de la Oficina del Abogado General, 
a efecto de que elabore el convenio modificatorio al título para 
la prestación del servicio de suministro, recolección y 
mantenimiento de papeleras en la vía pública, así como para la 
realización de cualquier otro acto jurídico que se requiera para 
el cumplimiento del presente Acuerdo, en el entendido de que 
todos los gastos, impuestos y derechos, así como cualquier otra 
cantidad necesaria para la modificación del mismo, correrán a 
cargo de la persona moral SULO MÉXICO S.A. DE C.V.   
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, para que en el ámbito de su competencia, se realicen 
las adecuaciones presupuestales correspondientes, respecto a los 



 
 

compromisos financieros que deriven de la modificación al título 
para la prestación del servicio de suministro, recolección y 
mantenimiento de papeleras en la vía pública en términos del 
considerando 12 y anexo 3 del presente acuerdo. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, para que dé seguimiento a las condiciones, derechos 
y obligaciones derivados del presente acuerdo, relativo a la 
modificación del título para la prestación del servicio de 
suministro, recolección, limpieza, mantenimiento y reposición de 
papeleras en vía pública.  
 
SÉPTIMO.  Se instruye a la Secretaría de Administración, para que 
de manera conjunta con la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales y la empresa SULO MÉXICO S.A. DE C.V., analicen que 
la reubicación de la Papelera Monumental ubica en el mercado de 
Abastos, se lleve a cabo en los términos del considerando 13 del 
presente  acuerdo.  
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales y a la Coordinación General de Comunicación Social 
Municipal, para que en términos del Reglamento Orgánico de dicha 
Coordinación, sea difundida la imagen del Municipio de Querétaro, 
en las papeleras en vía pública relativas al presente acuerdo y 
anexos que forman parte integran del mismo.   
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo  y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 
4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta del pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en  el artículo 20 de la fracción XVIII 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente acuerdo a los titulares de la Secretaría 
Servicios Públicos Municipales, de la Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Administración, de la Oficina del Abogado General, 
a la Coordinación General de Comunicación Social Municipal, al 
Director de Aseo y Alumbrado Público y al Representante Legal de 
SULO MÉXICO S.A. DE C.V. 

 

ANEXOS 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

.”--------------------------------------------------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, CUARTO 
PUNTO, INFORMES DE COMISIONES, FRACCIÓN II, COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, PUNTO 2, Acuerdo que da cumplimiento a lo ordenado 
en la Sentencia de 11 de enero de 2019 dictada por el Juzgado 
Segundo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 



 
 

Querétaro, relativo al Recurso de Revisión Interpuesto por el C. 
Manuel De Anda Garduño en representación de Diversos Ciudadanos. 

Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración, no habiendo consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó 

por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 

antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. Este Honorable Ayuntamiento de Querétaro es legalmente 
competente para aprobar el presente acuerdo en cumplimiento a la 
Sentencia Instancial pronunciada en cumplimiento al Juicio de 
Amparo número 1353/2018-II, dictada en el Juicio de nulidad 
administrativa número 1720/2017/Q-II, al ser este Órgano 
Colegiado la autoridad emisora del acto impugnado y que lo es el 
“Acuerdo relativo al Recurso de Revisión Interpuesto por Manuel 
De Anda Garduño”, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 29 (veintinueve) de agosto de 2017 (dos mil diecisiete). 
 
SEGUNDO. Quedó debidamente acreditada la personalidad del 
recurrente, por lo que se le reconoce legitimación procesal para 
la interposición del medio de impugnación, así como su 
correspondiente integración, tramitación, análisis, estudios y 
resolución, por los argumentos esgrimidos en la parte 
considerativa del presente acuerdo. 
 
TERCERO. Se declaran Infundados e inoperantes los agravios 
planteados por el recurrente Manuel de Anda Garduño, en 
representación de los señores Magdalena María Martha Rosales 
Salazar, Carlos Miguel Ángel Antonio Rosales Salazar, Martín 
Ángel de la Guarda Antonio Rosales Salazar, Gabriel Luis Antonio 
Rosales Salazar, Natalia María Concepción Rosales Salazar, José 
Joaquín Higinio Rosales Salazar y María Beatriz Rosales Salazar, 
conforme a lo señalado en la parte considerativa del presente 
acuerdo, por lo que se confirma la resolución impugnada. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. La presente resolución no se publicará en la Gaceta 
Oficial del Municipio de Querétaro, en virtud de ser información 
reservada de conformidad con lo que dispone el artículo 108, 
fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro, toda vez que dicha información 
corresponde a un procedimiento que no ha causado ejecutoria. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos el día de su 
aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
notifique el presente Acuerdo al C. Manuel de Anda Garduño. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
remita a la Oficina del Abogado General copia certificada del 



 
 

presente acuerdo, así como de las constancias que acreditan su 
notificación a Manuel de Anda Garduño, a efecto de que ésta 
acredite el cabal y entero cumplimiento de la Sentencia 
Instancial pronunciada en cumplimiento del Juicio de Amparo 
número 1353/2018-II, dictada en el Juicio de Nulidad 
administrativa número 1720/2017/Q-II, por el Juzgado Segundo del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro.”---- 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
II, COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTO 3, Acuerdo por el que se 
aprueba el Programa Municipal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación 2018-2021. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, cedió 

el uso de la voz la Regidora, Claudia Karina Varela Najar.------- 

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “Muchas gracias buenas 

tardes, con la venia Señor Presidente, saludo con gusto a los 

compañeros Regidores, a los medios de comunicación y a todos los 

aquí presentes buenas tardes, aprovecho esta situación para 

mencionar dos cosas que considero muy importantes y como 

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género 

siento la responsabilidad de difundir, la primera es que cada 25 

de Octubre se conmemora el día mundial de las personas con talla 

baja una fecha con la que se busca la integración y 

sensibilización de lo que significa esta condición, se estima que 

en el mundo 1 de cada 25,000 personas nace con alteración 

genética que produce la acondroplastia, las comparto, la que me 

hicieron saber las personas de talla baja, ellas dicen que si 

bien el término enano es ampliamente aceptado, la mayoría de las 

personas con esta afectación prefieren que se les llamen personas 

de estatura baja o personas pequeñas a la mayoría de las personas 

pequeñas no les importa recibir miradas inquisitivas, ya que 

entienden que tienen un aspecto físico diferente al resto de la 

población promedio pero lo que no aceptan es que se señale o se 

rían de ellos y para hacer conciencia y conmemorar el día es que 

hoy se le dio a todos ustedes su distintivo que es el moño de 

color verde y lo segundo que quiero compartirles es que me sumo 

con mi amiga Dulce Ventura que en Octubre de cada año se celebra 

a nivel mundial el mes de la sensibilización sobre el cáncer de 

mama, esto significa que durante todo el mes se trata de 

sensibilizar a toda la población sobre enfermedades con el 



 
 

objetivo de aumentar la atención y el apoyo a la detención 

precoz, el tratamiento y los cuidados paulatinos para la misma, 

por lo anterior y como parte de mi compromiso para trabajar para 

mejorar la calidad de vida de todas las mujeres en nuestro 

Municipio quiero hacer conciencia a todas las mujeres sobre todo 

en las más jovencitas que cuanto más rápido se realizan un 

diagnóstico más posibilidades habrá de erradicar el cáncer de 

mama pues es una enfermad que se cobra la vida de muchas mujeres 

en el mundo y de cualquier edad. Por eso los invito, las invito a 

tocarse y examinarse, igual a hombres y a mujeres a tocarse y 

examinarse y a las mujeres mayores de 40 años las invito a 

realizarse su mastografía. Es cuanto Presidente gracias.”-------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo consideraciones lo sometió a votación. 

Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por 

unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 

antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O: 
 
ÚNICO. Se aprueba el “Programa Municipal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación 2018-2021”, adjunto al presente acuerdo como 
anexo único y cuyo cumplimiento estará a cargo del Instituto 
Municipal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 
4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de derechos que se generen con motivo de 
la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su aprobación y estará vigente hasta el 30 de septiembre del 
2021. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto por  el artículo 20 fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo al Coordinador de Delegaciones e Institutos 
Desconcentrados del Municipio de Querétaro y al Director del 
Instituto Municipal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 



 
 

así como al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio 
de Querétaro. 
 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 
 

 
 



 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 

 

 

.”--------------------------------------------------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, CUARTO 
PUNTO, INFORMES DE COMISIONES, FRACCIÓN III, COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A 



 
 

LA INFORMACIÓN, PUNTO 4, Acuerdo por el que se aprueba llevar a 
cabo los ajustes razonables en formatos accesibles de diversos 
reglamentos municipales, así como, en los inmuebles propiedad 
municipal y Página Web del Municipio de Querétaro. Dio lectura al 
punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. Cedió el uso de la voz el Síndico Municipal, 

Miguel Antonio Parrodi Espinosa.--------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “Muy buenas 

noches, saludo con agrado al Presidente Municipal Luis Nava, a 

los Regidores, a la Síndica Municipal, medios de comunicación y a 

todas las personas que nos hacen favor de acompañarnos. En el 

Municipio de Querétaro hay registro de 26,897 personas con alguna 

limitación en la actividad, lo que representa el 3.4% de 

población, del total de ellas poco más de la mitad tiene 

limitación para caminar o moverse y casi 1/3 parte problemas para 

ver, INEGI Censo Población y Vivienda 2010. Una sociedad empática 

es aquella que elimina brechas de igualdad tanto en los índices 

de individuos como en las instituciones la promoción y educación 

en el respeto a los derechos y libertades de las personas 

aseguran su reconocimiento y aplicación efectiva, toda política 

pública debe favorecer la equidad e inclusión de manera que el 

goce efectivo de los derechos sea para todas la personas que 

componen la sociedad sin limitación alguna. La manera en que una 

comunidad trata a sus miembros con discapacidad es reflejo de su 

calidad y de los valores que promueve. El bien común es el 

conjunto de condiciones sociales que permiten y favorecen en los 

seres humanos el desarrollo integral de cada uno de los miembros 

de la comunidad, promoviendo el beneficio de todos y no solamente 

la ventaja de un grupo o clase particular, cada integrante de la 

sociedad debe cooperar a integrar las condiciones sociales 

mediante las cuales las personas pueden cumplir con su función en 

la comunidad. La justicia social se promueve mediante la 

participación de todos en la definición, construcción, 

realización y disfrute del bien común. El Plan Municipal de 

Desarrollo establece en su eje Municipio Incluyente que el 

desarrollo de la sociedad está directamente relacionado con el 

bien común de sus habitantes, la inclusión debe entenderse como 

una justicia imparcial y dignamente de a cada persona de lo que 

le corresponde, se debe trabajar en la construcción y mejora de 



 
 

las políticas públicas tendientes a construir un entorno de 

posibilidades equidad y respeto en que cada habitante pueda 

ejercer verdaderamente sus derechos poniendo especial atención en 

aquellos que tienen necesidades más urgentes y en consecuencia 

son más vulnerables. El artículo 3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública define como ajustes razonables 

las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas a los 

formatos o medios en los que se encuentra la información que no 

impongan una carga desproporcionada al sujeto obligado realizados 

cuando se requiera en un caso particular para garantizar a las 

personas con discapacidad el goce, ejercicio en la igualdad de 

condiciones de los derechos contemplados en la ley. Se entiende 

por formatos accesibles cualquier medio o forma alternativa que 

de acceso a los solicitantes de información de forma viable y 

cómoda sin dificultades para acceder a cualquier texto impreso o 

cualquier formato convencional en la que la información pueda 

encontrarse, siendo con los criterios antes expuestos a través 

del presente acuerdo se propone la implementación de tres 

importantes acciones, la traducción al sistema braille de los 

Reglamentos vigentes en el Municipio de Querétaro, iniciando con 

el Reglamento para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el 

Reglamento para Fomentar y Proteger las Personas con Discapacidad 

y el Reglamento del Instituto para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación teniendo como fecha límite el mes de enero de 2020 

y culminando con la traducción del total de la reglamentación 

municipal para el 1 de agosto de 2021. Dos, la modificación de la 

página web del Municipio de Querétaro para hacerla accesible 

facilitando comandos para su navegación, así como la creación de 

un apartado específico donde se encuentren los Reglamentos en 

formatos de audio. Tres, la adecuación de diversos inmuebles 

propiedad del Municipio de Querétaro para que cuenten con 

especificaciones de accesibilidad universal entre las que se 

encuentran señaletica visual y en sistema braille, construcción 

de rampas de acceso, adecuación de servicios sanitarios, barras 

de apoyo y módulos de atención solo por mencionar algunas. El 

trabajo por una sociedad incluyente ha sido uno de los temas 

prioritarios en el ejercicio de Luis Nava como Presidente 

Municipal por ello agradezco la oportunidad y el apoyo que me ha 

brindado para que en colaboración con la Secretaría de 



 
 

Administración y el INMUPRED y áreas a su cargo y con el 

acompañamiento de Connie Reséndiz estemos en posibilidad de poner 

a consideración de este H. Ayuntamiento el presente Acuerdo 

mediante el cual avanzamos con un entorno de oportunidades, 

equidad y respeto en el que cada queretano pueda ejercer 

verdaderamente sus derechos. Es cuanto.”------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó 

por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 

antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se aprueba se llevan a cabo los ajustes razonables en 
formatos accesibles de diversos Reglamentos Municipales, en 
términos de los considerandos 10 y 11 del presente acuerdo.    
 
SEGUNDO. Se aprueba que se lleven a cabo las acciones pertinentes 
para que todos los inmuebles propiedad del Municipio de 
Querétaro, cuenten con todas las especificaciones de 
accesibilidad universal que se requieran, en los términos 
referidos en los considerandos 7, 10 y 11  del presente acuerdo.   
 
TERCERO. Se aprueba se lleven a cabo las acciones necesarias para 
que la página web del Municipio de Querétaro, sea accesible a 
personas ciegas y débiles visuales, de conformidad con los 
considerandos 8, 10 y 11 del presente acuerdo.  
 
CUARTO. Se instruye al Instituto Municipal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación del Municipio de Querétaro dé puntual 
seguimiento a las obligaciones que se deriven del presente 
acuerdo y se coordine con la Dirección de Asuntos Legislativos, 
lleven a cabo el procedimiento y acciones necesarias para dar 
cumplimiento al Resolutivo Primero del presente Acuerdo.   
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que 
dentro del ámbito de su competencia, y en términos del Resolutivo 
Segundo del presente acuerdo, lleve a cabo las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones que deriven 
del presente. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, para que dentro 
del ámbito de su competencia, erogue las cantidades que sean 
necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo, así mismo, 
se observe el Resolutivo Tercero del presente acuerdo.   
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social 
Municipal, para que dentro del ámbito de su competencia, haga la 
difusión de las acciones que sean implementadas por la presente 
Administración Municipal, respecto de la ejecución del presente 
Acuerdo y observe lo dispuesto en el considerando 6.   



 
 

 
T R A N S I T O R I O S : 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo y   181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 
4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, se ordena 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye al Instituto Municipal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación del Municipio de Querétaro y a la 
Dirección de Asuntos Legislativos, realicen las acciones dentro 
del ámbito de competencia, para la traducción al Sistema Braille 
de los reglamentos vigentes, para que al término de la presente 
Administración Municipal, se hayan traducido la totalidad de los 
reglamentos vigentes en el Municipio. La primera etapa, referida 
en el considerando 12 del presente acuerdo, deberá concluirse en 
el mes de enero del 2020. La segunda etapa deberá concluir el 1 
de agosto de 2021. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo al Titular de la Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Administración, al titular del Instituto Municipal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Municipio de 
Querétaro, al Director de Asuntos Legislativos de la Secretaría 
del Ayuntamiento, al Titular del Órgano Interno de Control del 
Municipio de Querétaro, al titular de la Coordinación de 
Comunicación Social Municipal, al Director de Sistemas de 
Información y a la Directora de Administración Patrimonial y 
Servicios Internos.”--------------------------------------------- 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, CUARTO 
PUNTO, INFORMES DE COMISIONES, FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, Punto 5,  Acuerdo por el que se 
aprueba la propuesta relativa a las Tablas De Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones del Municipio de Querétaro para el 
ejercicio fiscal 2020. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, cedió 

el uso de la voz la Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.---------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Gracias. Respecto a este 

punto de acuerdo tan importante para los queretanos quiero que se 



 
 

tome en consideración que los valores propuestos para el 2020 

tienen un aumento entre el 15 y el  14% mientras que la inflación 

en Querétaro según cifras oficiales de INEGI ha sido de 4.3% 

anual tanto en los últimos 10 meses como en los últimos 12 meses 

esto significa un acelerado aumento al valor del suelo en el 

Municipio de Querétaro que promueve un encarecimiento en el costo 

de la vida de los queretanos, otra parte, a pesar de que la 

función del catastro es conocer las características cualitativas 

y cuantitativas de los inmuebles en la tabla de valores que hoy 

se va a votar únicamente se reportan los incrementos registrados 

sin dar a conocer que característica cualitativas y cuáles son 

esas características cualitativas a las que corresponde el 

aumento, no sé que opinen los habitantes de la Colonia Santa 

Juanita del barrio del Tepetate que aumenta el 4%, al igual que 

el Fraccionamiento del Valle o quienes viven en la calle de 

Ezequiel Montes de José María Arteaga hasta Ignacio Zaragoza que 

aumentará el 30% serviría de mucho conocer las características 

cualitativas porque no me explico que en el ejido la Purísima las 

parcelas en breña y usos no restringidos se aumente en 25% y lo 

mismo del Fraccionamiento Arquitos que incrementa en 28% si bien 

el impuesto predial no se verá impactado por este aumento si 

afectará los bolsillos de los queretanos cuando regularicen sus 

escrituras, hacer un cambio de propietario, hacer una 

modificación a su casa o la compa-venta de un inmueble. Estas son 

las consideraciones que quiero hacer, gracias.”------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Bien muchas gracias a la Regidora, Ivonne Olascoaga, y 

bueno nada más recordarle que esta propuesta de las tablas de 

valores como bien Usted los señaló nada tiene que ver con el 

impuesto predial, en nada se está aumentando este impuesto 

predial, simplemente es darle certeza al valor que tienen los 

predios es darle certeza la ciudadanía con un tema que nada tiene 

que ver con el impuesto predial y pues nada más reiterar la 

certeza que se le da a través de esta propuesta al valor que 

realmente tiene cada uno de los predios que sigue estando por 

abajo del nivel comercial como bien lo refirió.” No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 13 votos a 

favor y tres votos en contra, por lo que se aprueba por mayoría 



 
 

de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes 

mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O: 

 
PRIMERO. Se aprueba la Propuesta relativa a las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2020 dos mil veinte, en términos del 
considerando 10 y Anexo único que forman parte integral del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en correspondencia con el artículo 36 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 30 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, se autoriza la remisión de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte, la LIX 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, para 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo y  181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y con base en la facultad conferida en el artículo 4 
del Código Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su 
aprobación.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
remita a la LIX Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, el presente Acuerdo y la información relativa al mismo 
que contiene las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones del Municipio de Querétaro para el ejercicio 
Fiscal del año 2020 dos mil veinte; asimismo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente 
Acuerdo a los titulares de la Secretaria General de Gobierno 
Municipal, la Secretaría de Finanzas, al Titular del Órgano 
Interno de Control y a la Dirección Municipal de Catastro.  
 
 

 
ANEXO ÚNICO 

 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 



 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 
 

 

 



 
 



 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

.”--------------------------------------------------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, Punto 6, 
Acuerdo por el que se autoriza la revocación, de su similar 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto de 



 
 

2002, aprobado en el Punto Quinto, Apartado VI, inciso c), del 
Orden del Día. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 
Acto seguido lo sometió a consideración. No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a 

favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en 

los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O: 

 
PRIMERO.  SE AUTORIZA la Revocación de su similar aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto de 2002, 
aprobado en el Punto Quinto, Apartado VI, inciso c), del Orden 
del Día; lo anterior con fundamento en el Artículo 50 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como el Artículo 
6 en sus fracciones III, IV y V y del Reglamento de Bienes 
Patrimonio del Municipio de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria de Administración, para que 
en el momento oportuno, realice los trámites correspondientes a 
efecto de llevar a cabo la incorporación del predio cuya donación 
se revoca a través del presente acuerdo, al dominio público del 
Municipio de Querétaro, registrándose dentro del inventario de 
Bienes Inmuebles del Municipio de Querétaro.  
TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 
Municipal, a fin de que si existiera alguna controversia social, 
derivada del presente Acuerdo, sea a través de su personal 
adscrito, que se dé la debida atención y solución a ésta. 
CUARTO. Se instruye a la Oficina del Abogado General, a fin de 
que si existiera alguna  inconformidad jurídica derivada del 
presente Acuerdo, se substancie a través del procedimiento 
jurídico correspondiente hasta su conclusión. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que 
dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas a 
través del presente Acuerdo y remita copias de las constancias 
que acrediten su cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", en términos de los artículos 30 penúltimo 
párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones se 
encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con 
motivo de las mismas, como lo establece del artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su aprobación. 
 



 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de 
conformidad con el artículo 20 fracción XVIII, dar a conocer a 
los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Administración, Oficina del Abogado General, 
Dirección de Ingresos, Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la familia,  Delegación Municipal Epigmenio González 
y a CENTRO DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA A REQUERIMIENTOS EDUCATIVOS 
ESPECIALES, I.A.P.”---------------------------------------------- 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, Punto 7, 
Acuerdo por el que se autoriza la revocación parcial de su 
similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de 
marzo de 2012, aprobado en el Punto 9, Apartado II, inciso d), 
del Orden del Día. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 

16 votos a favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos de 

ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando 

en los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O: 

 
PRIMERO.  SE AUTORIZA la Revocación parcial de su similar 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de marzo de 
2012, aprobado en el Punto 9, Apartado II, inciso d), del Orden 
del Día; únicamente en lo que respecta a la donación a favor CASA 
DE FORMACIÓN  Y REHABILITACIÓN BUQ, I.AP, lo anterior con 
fundamento en el Artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, así como el Artículo 6 en sus fracciones 
III, IV y V y Artículo 30 del Reglamento de Bienes Patrimonio del 
Municipio de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Queda subsistente la revocación autorizada en la Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de marzo de 2012, aprobado en el 
Punto 9, Apartado II, inciso d), del Orden del Día. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Administración, para que 
en el momento oportuno, realice los trámites correspondientes a 
efecto de llevar a cabo la incorporación del predio cuya donación 
se revoca a través del presente acuerdo, al dominio público del 
Municipio de Querétaro, registrándose dentro del inventario de 
Bienes Inmuebles del Municipio de Querétaro.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 
Municipal, a fin de que si existiera alguna controversia social, 
derivada del presente Acuerdo, sea a través de su personal 
adscrito, que se dé la debida atención y solución a ésta. 
 
QUINTO. Se instruye a la Oficina del Abogado General, a fin de 
que si existiera alguna  inconformidad jurídica derivada del 



 
 

presente Acuerdo, se substancie a través del procedimiento 
jurídico correspondiente hasta su conclusión. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas a 
través del presente Acuerdo y remita copias de las constancias 
que acrediten su cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", en términos de los artículos 30 penúltimo 
párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones se 
encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con 
motivo de las mismas, como lo establece del artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de 
conformidad con el artículo 20 fracción XVIII dar a conocer a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Finanzas, Oficina del Abogado General, 
Dirección de Ingresos, Dirección de Desarrollo Urbano,  Dirección 
Municipal de Catastro, Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia,  Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
y a CASA DE FORMACIÓN  Y REHABILITACIÓN BUQ I.A.P., a través de 
quien lo Represente Legalmente.”--------------------------------- 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora, María Concepción 

Reséndiz Rodríguez.---------------------------------------------- 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “Buenas tardes, 

quiero poner a consideración de mis compañeros y del Presidente 

si podemos votar en bloque del 8 al 51 por ser todos de la misma 

naturaleza por favor.”-------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Sometió a consideración la propuesta de la Regidora 

María Concepción Reséndiz Rodríguez de que los puntos marcados 

del número 8 al 51 del Orden del Día sean sometidos a 

consideración y posteriormente a votación en conjunto ya que se 

trata de asuntos de la misma naturaleza, es decir pensiones y 

jubilaciones de trabajadores del Municipio de Querétaro por lo 

que puso a consideración la propuesta. No habiendo alguna 

consideración lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a 



 
 

favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento la propuesta antes mencionada. Sometió a 

consideración los puntos agendados del número 8 al 51 del Orden 

del Día. No habiendo alguna consideración lo sometió a votación. 

Dando cuenta de 16 votos a favor por lo que se aprobó por 

unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento los puntos 

agendados del número 8 al 51 del Orden del Día, quedando en los 

siguientes términos:  

 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 8, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor del trabajador Gustavo Oracio Pozas Ramos. 
 

“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Jubilación, a favor del 
trabajador GUSTAVO ORACIO POZAS RAMOS, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de GUSTAVO ORACIO POZAS 
RAMOS, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con 
los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
otorgamiento de Jubilación y en términos del artículo 148 tercer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
remita el expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, 
para efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 



 
 

Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, de la Delegación 
Josefa Vergara y Hernández, de la Dirección de Recursos Humanos y 
notifique personalmente al trabajador GUSTAVO ORACIO POZAS 
RAMOS.” --------------------------------------------------------- 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 9, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor de la trabajadora Luz Gricelda Hernández 
García.  

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Jubilación, a favor de la 
trabajadora LUZ GRICELDA HERNÁNDEZ GARCÍA, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 8 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de LUZ GRICELDA HERNÁNDEZ 
GARCÍA, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
otorgamiento de Jubilación y en términos del artículo 148 tercer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
remita el expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, 
para efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente a la trabajadora LUZ 
GRICELDA HERNÁNDEZ GARCÍA.”-------------------------------------- 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 10, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor del Servidor Público José Luis Tienda Romero. 
 

 

“...A C U E R D O: 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Jubilación, a favor del Servidor 
Público JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que integre el mismo y 
continúe con los trámites conducentes respecto a la solicitud de 
Jubilación.  

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal,  de la Dirección de Recursos 
Humanos, a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial del Municipio de Querétaro, y notifique personalmente al 
elemento policial JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO.”----------------------  

 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 11, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor de la trabajadora  
María Dolores Hernández Priante. 
 



 
 

“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Jubilación, a favor de la 
trabajadora MARÍA DOLORES HERNÁNDEZ PRIANTE, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 8 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MARÍA DOLORES HERNÁNDEZ 
PRIANTE, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
otorgamiento de Jubilación y en términos del artículo 148 tercer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
remita el expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, 
para efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente a la trabajadora MARÍA DOLORES 
HERNÁNDEZ PRIANTE.”----------------------------------------------  

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 12, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor del trabajador José Filiberto Cornejo Cornejo. 
 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Jubilación, a favor del 
trabajador JOSÉ FILIBERTO CORNEJO CORNEJO, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 8 del 
presente Acuerdo. 



 
 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JOSÉ FILIBERTO CORNEJO 
CORNEJO, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
otorgamiento de Jubilación y en términos del artículo 148 tercer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
remita el expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, 
para efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 

términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 

Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 

de Finanzas, Secretaría de Administración, de la Dirección de 

Recursos Humanos y notifique personalmente a la trabajadora JOSÉ 

FILIBERTO CORNEJO CORNEJO.”-------------------------------------- 

 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 13, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor del trabajador Martin J. Isabel Moreno 
Castillo. 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Jubilación, a favor del 
trabajador MARTÍN J. ISABEL MORENO CASTILLO, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente Acuerdo. 



 
 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MARTÍN J. ISABEL MORENO 
CASTILLO, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
otorgamiento de Jubilación y en términos del artículo 148 tercer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
remita el expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, 
para efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente al trabajador MARTÍN J. ISABEL 
MORENO CASTILLO.”------------------------------------------------ 

 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 14, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor del trabajador José Refugio Eugenio Olvera 
Rangel. 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Jubilación, a favor del 
trabajador JOSÉ REFUGIO EUGENIO OLVERA RANGEL, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 8 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 



 
 

Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JOSÉ REFUGIO EUGENIO 
OLVERA RANGEL, a la Dirección de Recursos Humanos, para que 
continúe con los trámites correspondientes respecto a la 
solicitud de otorgamiento de Jubilación y en términos del 
artículo 148 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, remita el expediente a la Legislatura del 
Estado de Querétaro, para efectos de lo señalado en el artículo 
130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente al trabajador JOSÉ REFUGIO 
EUGENIO OLVERA RANGEL.” ----------------------------------------- 

 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 15, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
pensión por vejez a favor del Servidor Público José Abundio Cruz 
Tierrablanca. 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
Servidor Público JOSÉ ABUNDIO CRUZ TIERRABLANCA. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JOSÉ ABUNDIO CRUZ 
TIERRABLANCA, a la Dirección de Recursos Humanos, para que 
integre el mismo y continúe con los trámites conducentes 
respecto a la solicitud de Pensión por Vejez.  



 
 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal,  de la Dirección de Recursos 
Humanos, a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial del Municipio de Querétaro, y notifique personalmente al 
elemento policial JOSÉ ABUNDIO CRUZ TIERRABLANCA.”--------------- 
 
 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 16, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Pedro Rangel Tapia. 
 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador PEDRO RANGEL TAPIA, en la forma y términos precisados 
en el dictamen referido en el considerando 9 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de PEDRO RANGEL TAPIA, a la 
Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 



 
 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente al trabajador PEDRO RANGEL 
TAPIA.”---------------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 17, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Francisco Javier Gómez 
Maldonado. 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador FRANCISCO JAVIER GÓMEZ MALDONADO, en la forma y 
términos precisados en el dictamen referido en el considerando 9 
del presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de FRANCISCO JAVIER GÓMEZ 
MALDONADO, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 



 
 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría General de 
Gobierno, de la Dirección de Recursos Humanos y notifique 
personalmente al trabajador FRANCISCO JAVIER GÓMEZ MALDONADO.”--- 
 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 18, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Ma. Del Pilar Malo 
Guevara. 

“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MA. DEL PILAR MALO GUEVARA, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MA. DEL PILAR MALO 
GUEVARA, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 



 
 

por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente a la trabajadora MA. DEL PILAR 
MALO GUEVARA.”--------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 19, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador J. Cruz Álvarez Jiménez. 
 

“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador J. CRUZ ÁLVAREZ JIMÉNEZ, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de J. CRUZ ÁLVAREZ JIMÉNEZ, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  



 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Desarrollo Humano y Social, de la Dirección de Recursos Humanos y 
notifique personalmente al trabajador J. CRUZ ÁLVAREZ JIMÉNEZ.”--   

 
 
 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 20, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador José Antonio Cruz Lara. 
 

“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador JOSÉ ANTONIO CRUZ LARA, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JOSÉ ANTONIO CRUZ LARA, a 
la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  



 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, del Fideicomiso Queretano para la 
Conservación del Medio Ambiente, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente al trabajador JOSÉ ANTONIO CRUZ 
LARA.”----------------------------------------------------------- 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 21, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la  
trabajadora Ma. Lucia García Ramírez. 
 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MA. LUCÍA GARCÍA RAMÍREZ, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MA. LUCÍA GARCÍA RAMÍREZ, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 



 
 

de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, de la Secretaría de 
Cultura, de la Dirección de Recursos Humanos y notifique 
personalmente a la trabajadora MA. LUCÍA GARCÍA RAMÍREZ.”-------- 
 
 
 
 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 22, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la  
trabajadora Carolina Ramírez Peredo. 
 

“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora CAROLINA RAMÍREZ PEREDO, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 10 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de CAROLINA RAMÍREZ PEREDO, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 



 
 

de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible de la Dirección de Recursos Humanos y 
notifique personalmente a la trabajadora CAROLINA RAMÍREZ 
PEREDO.”--------------------------------------------------------- 
 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 23, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del Servidor  Público Antonio Carrillo 
Bustamante. 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
Servidor Público ANTONIO CARRILLO BUSTAMANTE. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de ANTONIO CARRILLO 
BUSTAMANTE, a la Dirección de Recursos Humanos, para que integre 
el mismo y continúe con los trámites conducentes respecto a la 
solicitud de Pensión por Vejez.  

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal,  de la Dirección de Recursos 
Humanos, a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial del Municipio de Querétaro, y notifique personalmente al 
elemento policial ANTONIO CARRILLO BUSTAMANTE.”------------------ 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 24, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Ezequiel Villegas 
Alatorre. 
 

“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador EZEQUIEL VILLEGAS ALATORRE, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de EZEQUIEL VILLEGAS 
ALATORRE, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, del 
Instituto del Deporte y la Recreación del Municipio de 
Querétaro, de la Dirección de Recursos Humanos y notifique 
personalmente al trabajador EZEQUIEL VILLEGAS ALATORRE.”-------- 



 
 

 

 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 25, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador José Mariano Núñez 
Rodríguez. 
 

“ … A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador JOSÉ MARIANO NUÑEZ RODRÍGUEZ, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JOSÉ MARIANO NUÑEZ 
RODRÍGUEZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente al trabajador JOSÉ MARIANO 
NUÑEZ RODRÍGUEZ.” 
 
 
 



 
 

 
FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 26, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Aniceto Rodrigo Lorenzo. 
 

“ … A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador ANICETO RODRIGO LORENZO, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de ANICETO RODRIGO LORENZO, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador ANICETO 
RODRIGO LORENZO.”----------------------------------------------- 

 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 27, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Rogelio Vega Olvera. 
 

“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador ROGELIO VEGA OLVERA, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de ROGELIO VEGA OLVERA, a la 
Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente al trabajador ROGELIO VEGA 
OLVERA. ”-------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 28, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Ma. Teresa Méndez 
García. 

“  ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MA. TERESA MENDEZ GARCÍA, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MA. TERESA MENDEZ GARCÍA, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente a la trabajadora MA. 
TERESA MENDEZ GARCÍA.”------------------------------------------ 

 
 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 29, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador J. Agustín Rivera 
Hernández. 
 

“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador J. AGUSTÍN RIVERA HERNÁNDEZ, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de J. AGUSTÍN RIVERA 
HERNÁNDEZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, de la Dirección de Recursos Humanos y 
notifique personalmente al trabajador J. AGUSTÍN RIVERA 
HERNÁNDEZ.”------------------------------------------------------ 
 

 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 30, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María Eugenia Zamudio 
Muñoz. 
 

“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MARÍA EUGENIA ZAMUDIO MUÑOZ, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 10 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MARÍA EUGENIA ZAMUDIO 
MUÑOZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con 
los trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión 
por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Querétaro, de la Dirección de Recursos Humanos y 
notifique personalmente a la trabajadora MARÍA EUGENIA ZAMUDIO 
MUÑOZ.”--------------------------------------------------------- 

 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 31, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del  
trabajador José Luis Olvera Gutiérrez. 
 

“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador JOSÉ LUIS OLVERA GUTIÉRREZ, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JOSÉ LUIS OLVERA 
GUTIÉRREZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador JOSÉ 
LUIS OLVERA GUTIÉRREZ.”----------------------------------------- 

 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 32, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María Mendiola 
Martínez. 
 

“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MARÍA MENDIOLA MARTÍNEZ, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MARÍA MENDIOLA MARTÍNEZ, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente a la trabajadora 
MARÍA MENDIOLA MARTÍNEZ.”--------------------------------------- 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 33, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del  
trabajador Juvencio Ferreira Chávez. 
 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador JUVENCIO FERREIRA CHAVEZ, en los términos precisados 
en el dictamen referido en el considerando 9 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JUVENCIO FERREIRA CHAVEZ, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador 
JUVENCIO FERREIRA CHAVEZ.”-------------------------------------- 

 

 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 34, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Manuel Meza Lira. 
 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador MANUEL MEZA LIRA, en los términos precisados en el 
dictamen referido en el considerando 9 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MANUEL MEZA LIRA, a la 
Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador MANUEL 
MEZA LIRA.”----------------------------------------------------- 

 
 
 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 35, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Albina Hernández 
Nieto. 

“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora ALBINA HERNÁNDEZ NIETO, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de ALBINA HERNÁNDEZ NIETO, a 
la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente a la trabajadora 
ALBINA HERNÁNDEZ NIETO.”---------------------------------------- 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 36, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Herlinda Arriola 
Badillo. 
 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora HERLINDA ARRIOLA BADILLO, en los términos precisados 
en el dictamen referido en el considerando 9 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de HERLINDA ARRIOLA BADILLO, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente a la trabajadora 
HERLINDA ARRIOLA BADILLO.”-------------------------------------- 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 37, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del 
trabajador Aurelio Hernández Mendieta. 
 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador AURELIO HERNÁNDEZ MENDIETA, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de AURELIO HERNÁNDEZ 
MENDIETA, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador AURELIO 
HERNÁNDEZ MENDIETA.”-------------------------------------------- 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 38, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador José Manuel Coronel 
Mendoza. 
 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador JOSÉ MANUEL CORONEL MENDOZA, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 11 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente JOSÉ MANUEL CORONEL MENDOZA, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, de la 
Delegación Epigmenio González, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente al trabajador JOSÉ MANUEL 
CORONEL MENDOZA.”----------------------------------------------- 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 39, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María de la Luz 
Pichardo Suárez. 
 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MARÍA DE LA LUZ PICHARDO SUÁREZ, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MARÍA DE LA LUZ PICHARDO 
SUÁREZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos, 
Secretaría de Administración, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente a la trabajadora MARÍA DE LA 
LUZ PICHARDO SUÁREZ…”------------------------------------------- 

 
 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 40, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora María Isidra Cedillo 
Villalobos 
 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MARÍA ISIDRA CEDILLO VILLALOBOS, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MARÍA ISIDRA CEDILLO 
VILLALOBOS, a la Dirección de Recursos Humanos, para que 
continúe con los trámites correspondientes respecto a la 
solicitud de pensión por vejez y en términos del artículo 148 
tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, remita el expediente a la Legislatura del Estado de 
Querétaro, para efectos de lo señalado en el artículo 130 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Cultura, Secretaría de 
Administración, de la Dirección de Recursos Humanos y notifique 
personalmente a la trabajadora MARÍA ISIDRA CEDILLO VILLALOBOS.” 

 

 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 41, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la  
trabajadora María Jiménez Salinas 
 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MARÍA JIMÉNEZ SALINAS, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MARÍA JIMÉNEZ SALINAS, a 
la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente a la trabajadora 
MARÍA JIMÉNEZ SALINAS.”----------------------------------------- 

 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 42, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Ma. Piedad Cayón 
Díaz. 
 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MA. PIEDAD CAYÓN DÍAZ, en los términos precisados en 
el dictamen referido en el considerando 9 del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MA. PIEDAD CAYÓN DÍAZ, a 
la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, de la 
Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente a la 
trabajadora MA. PIEDAD CAYÓN DÍAZ.”----------------------------- 

 

 

 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 43, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Guillermina Pérez 
Acosta. 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora GUILLERMINA PÉREZ ACOSTA, en los términos precisados 
en el dictamen referido en el considerando 9 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de GUILLERMINA PÉREZ ACOSTA, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Seguridad Pública, 
Secretaría de Administración, de la Dirección de Recursos 
Humanos y notifique personalmente a la trabajadora GUILLERMINA 
PÉREZ ACOSTA.”-------------------------------------------------- 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 44, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador David Ricardo Domínguez 
Ortiz. 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador DAVID RICARDO DOMÍNGUEZ ORTÍZ, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de DAVID RICARDO DOMÍNGUEZ 
ORTÍZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con 
los trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión 
por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno 
Municipal, Secretaría de Administración, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador DAVID 
RICARDO DOMÍNGUEZ ORTÍZ.”--------------------------------------- 

 
 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 45, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Roberto Clemente López. 
 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador ROBERTO CLEMENTE LÓPEZ, en los términos precisados en 
el dictamen referido en el considerando 9 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de ROBERTO CLEMENTE LÓPEZ, a 
la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Administración, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador ROBERTO 
CLEMENTE LÓPEZ.”------------------------------------------------ 

 

 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 46, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Juan Mendoza González. 
 

“… A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador JUAN MENDOZA GONZÁLEZ, en los términos precisados en 
el dictamen referido en el considerando 9 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de JUAN MENDOZA GONZÁLEZ, a 
la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Administración, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador JUAN 
MENDOZA GONZÁLEZ.”---------------------------------------------- 

 
 
 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 47, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Juan Manuel Araiza 
Romero. 
 

“ ...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador JUAN MANUEL ARAIZA ROMERO, en los términos precisados 
en el dictamen referido en el considerando 10 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente JUAN MANUEL ARAIZA ROMERO, a 
la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, de la 
Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente al 
trabajador JUAN MANUEL ARAIZA ROMERO.”-------------------------- 

 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 48, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Gustavo Malagón Vázquez. 
 

“ ...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador GUSTAVO MALAGÓN VÁZQUEZ, en los términos precisados 
en el dictamen referido en el considerando 10 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente GUSTAVO MALAGÓN VÁZQUEZ, a 
la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador GUSTAVO 
MALAGÓN VÁZQUEZ.”------------------------------------------------ 
 
 

 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 49, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Ángel Hernández 
Bustamante. 

“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador ÁNGEL HERNÁNDEZ BUSTAMANTE, en los términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 10 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente ÁNGEL HERNÁNDEZ BUSTAMANTE, 
a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, de la Dirección de 
Recursos Humanos y notifique personalmente al trabajador ÁNGEL 
HERNÁNDEZ BUSTAMANTE.”------------------------------------------- 

 
 
 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 50, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor de la trabajadora Ma. Juana Zamora 

Rodríguez. 
“... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor de la 
trabajadora MA. JUANA ZAMORA RODRÍGUEZ, en la forma y términos 
precisados en el dictamen referido en el considerando 9 del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente de MA. JUANA ZAMORA 
RODRÍGUEZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para que continúe 
con los trámites correspondientes respecto a la solicitud de 
pensión por vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el 
expediente a la Legislatura del Estado de Querétaro, para 
efectos de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de la 
Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente a la 
trabajadora MA. JUANA ZAMORA RODRÍGUEZ.”------------------------ 

 

 



 
 

FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
Punto 51, Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Modesto García Mendoza. 
 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
autoriza realizar el trámite de Pensión por Vejez, a favor del 
trabajador MODESTO GARCÍA MENDOZA, en los términos precisados en 
el dictamen referido en el considerando 10 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente acuerdo, 
así como el original del expediente MODESTO GARCÍA MENDOZA, a la 
Dirección de Recursos Humanos, para que continúe con los 
trámites correspondientes respecto a la solicitud de pensión por 
vejez y en términos del artículo 148 tercer párrafo de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, remita el expediente a 
la Legislatura del Estado de Querétaro, para efectos de lo 
señalado en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, de la 
Dirección de Recursos Humanos y notifique personalmente al 
trabajador MODESTO GARCÍA MENDOZA.”----------------------------- 

 
 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, CUARTO 
PUNTO, INFORMES DE COMISIONES, FRACCIÓN V, COMISIONES UNIDAS DE 
HACIENDA, PATRIMINO Y CUENTA PÚBLICA Y DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, Punto 52, Acuerdo por el que se Autoriza la Enajenación 
de los predios que conforman el Asentamiento Humano denominado 
“Acequia Blanca”, ubicado en Calle Salto de Tzararacua, 
Fraccionamiento Real de Juriquilla, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 
Acto seguido lo sometió a consideración. No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a 

favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en 

los siguientes términos:  

 
“…A C U E R D O: 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Enajenación de los predios que conforman 
el Asentamiento Humano denominado “Acequia Blanca”, ubicado en 
Calle Salto de Tzararacua, Fraccionamiento Real de Juriquilla, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad a lo 
establecido en el considerando 17 y 19 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Los recursos obtenidos por la enajenación de los predios 
que nos ocupan, quedan etiquetados para ser destinados a las 
obras públicas o bien a incrementar el patrimonio municipal, tal 
como lo establece el artículo 16 del Reglamento de Bienes 
Patrimonio del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración a que 
realice los trámites correspondientes para llevar a cabo la 
desincorporación del dominio público al dominio privado los 
predios objeto del presente instrumento, misma que surtirá sus 
efectos legales una vez que se haya formalizado la operación 
traslativa de dominio que recaiga sobre cada uno de ellos; y una 
vez efectuada la enajenación,  proceda a la baja del inventario 
inmobiliario de los bienes inmuebles de referencia; debiendo 
remitir las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. Así mismo se le instruye para generar la 
liquidación de cada uno de los lotes para la enajenación a los 
posesionarios de los mismos. 

CUARTO.  Se instruye a la Dirección de Regularización 
Territorial, informar a la Secretaría de Administración la lista 
de beneficiarios de la regularización del Asentamiento Humano 
denominado “Acequia Blanca”, así como a integrar toda la 
documentación necesaria para su enajenación y proporcionar el 
expediente completo de cada beneficiario a dicha Secretaría, para 
que en base a los expedientes proporcionados, se emita por parte 
de dicha dependencia las liquidaciones correspondientes. Así 
mismo que en coordinación con la Dirección de Catastro se informe 



 
 

a la Secretaría de Administración, los metros cuadrados 
correspondientes a cada lote del asentamiento humano.    

QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno 
Municipal, para que a través de la oficina del Abogado General y 
en coordinación con la Secretaría de Administración y la 
Dirección de Regularización Territorial, lleven a cabo los 
trámites necesarios para la formalización de las enajenaciones 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Civil del Estado de Querétaro, hasta culminar el proceso de 
transmisión de la propiedad y su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con cargo a 
los interesados, hecho lo cual deberá remitir una copia de las 
constancias que así lo acrediten, a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

SEXTO. El valor de los predios lo determinará la Dirección de 
Regularización Territorial en base a lo establecido en el 
considerando 17 del presente acuerdo, en concatenación con el 
considerando 19. Los pagos para la enajenación de cada uno de los 
predios que conforman el Asentamiento Humano se realizarán en una 
sola exhibición teniendo en consideración la vigencia del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas  generar la 
clave de contribución y fuente de ingreso para la recaudación de 
los pagos resultantes del cumplimiento de este Acuerdo. 
 
OCTAVO. La dotación de servicios y de infraestructura urbana, 
que los adquirentes de los predios requieran para su proyecto, 
correrán por su cuenta, no existiendo ninguna obligación 
adicional por parte del municipio en proporcionarlos. 
 
NOVENO. El presente Acuerdo entrara en vigor a partir de su 
autorización, y su vigencia será hasta el 31 de diciembre del año 
2020, en la inteligencia de que una vez concluido dicho plazo los 
predios que no hayan sido enajenados, volverán al estado en el 
que se encontraban antes de esta autorización. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia 
que dichas publicaciones en términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la mismas. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría de 



 
 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Oficina del 
Abogado General, Dirección de Catastro, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui.”-------------------------------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, CUARTO 
PUNTO, INFORMES DE COMISIONES, FRACCIÓN VI, COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 53,  Acuerdo por el que se 
Autoriza el cambio de uso de suelo a uso de industria ligera 
(IL), así como la modificación del coeficiente de ocupación de 
suelo (COS), para el predio ubicado en calle Rubí S/N, 
Asentamiento Humano denominado Ampliación Oasis, San José el Alto 
II. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido 
lo sometió a consideración. No habiendo consideraciones lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 13 votos a favor y tres en 

contra, por lo que se aprueba por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en 

los siguientes términos: 

 
“...A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo a uso de 
industria ligera (IL), así como la modificación del coeficiente 
de ocupación de suelo (COS), para el predio ubicado en calle 
Rubí S/N, Asentamiento Humano denominado Ampliación Oasis, San 
José el Alto II, de conformidad con el estudio técnico citado en 
el Considerando 12 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante Notario 
Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante 
debiendo remitir copia certificada de dicho documento a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del 
Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 
días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior 
una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento 
a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del 
estudio técnico citado en el Considerando 12 del presente 
Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría  del Ayuntamiento y a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de 
los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento 
de este Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 



 
 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con el 
oficio DI/2019/471 de fecha 28 de enero de 2019 suscrito por la 
Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de 
la cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, 
así como la emisión de la liquidación o pase de caja 
correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 
días hábiles a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no 
cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido 
en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 
QUINTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a 
fin de evaluar el proyecto pretendido por el promotor e indique 
las características que deberán ser integradas al proyecto urbano 
y arquitectónico, hasta dar su Visto Bueno a dicho proyecto. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que 
no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 
de Ingresos, Secretaría de Movilidad, Unidad Municipal de 
Protección Civil, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Dirección de Ecología Municipal, Delegación Municipal Epigmenio 
González y notifique a C. Fernando Ruiz Alcocer.”---------------- 



 
 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 54, Acuerdo 
por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a  Habitacional 
con densidad de población de 400 hab./ha. y servicios (H4S), para 
el predio identificado como Lote 21 de la Manaza II, Sección 
Novena, Fase B, del Fraccionamiento Milenio III, con clave 
catastral 14 01 001 16 232 021 en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 
Acto seguido lo sometió a consideración. No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a 

favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en 

los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a  Habitacional 
con densidad de población de 400 hab./ha. y servicios (H4S), para 
el predio identificado como Lote 21 de la Manaza II, Sección 
Novena, Fase B, del Fraccionamiento Milenio III, con clave 
catastral 14 01 001 16 232 021 en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de conformidad con lo establecido en la Opinión 
Técnica referida en el considerando 10. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse ante Notario 
Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la persona 
moral INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA FASOL, S. DE R.L. DE C.V.; lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en 
el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento 
a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 
opinión técnica citada en Considerando 10 del presente Acuerdo, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, constancia de 
cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 
cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con el 
oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por la 
Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de 
la cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, 
así como la emisión de la liquidación o pase de caja 



 
 

correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 20 
días hábiles a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no 
cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido 
en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

QUINTO. Se debe solicitar el número oficial por la calle Camino 
Real de Carretas, la cual es la vialidad destinada para 
actividades Comerciales y de Servicios y los accesos solo podrán 
se otorgados a través de dicha vialidad para las actividades 
comerciales y/o de servicios, a fin de garantizar que la calle 
Sendero de Cenit conserve su uso exclusivamente habitacional. 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento de revocación del presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda 
de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por una sola 
ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA FASOL S. DE R. L. DE C.V., debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 
Ingresos, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a la 
persona moral INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA FASOL, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de quien lo represente legalmente.”--------------- 
 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 55, Acuerdo 
por el que se Autoriza la Modificación a la Normatividad por 



 
 

Zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), Coeficiente de 
Absorción de Suelo (CAS) y Porcentaje de Área libre, para el lote 
15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en calle 
Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio. Dio lectura al punto de acuerdo 
correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 

13 votos a favor y tres votos en contra, por lo que se aprueba 

por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 
antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O: 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), Coeficiente de 
Absorción de Suelo (CAS) y Porcentaje de Área libre, para el lote 
15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en calle 
Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, de conformidad con la opinión 
técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo.                                   
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 
certificada del mismo debidamente inscrito, a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un 
plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación 
del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento 
a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 
opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, constancia de 
cada uno de los cumplimientos, no existiendo la obligación de 
trasmitir el 10% de superficie de su predio que establece el 
artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en razón 
de que el fraccionamiento Milenio III, ha cumplido con tal 
obligación, como se advierte en el Dictamen de Uso de Suelo 
DUS201608706 de fecha 16 de noviembre del año 2016, y de 
conformidad con el cuarto párrafo del mismo artículo. En el 
entendido de que previo al cumplimiento de éste Resolutivo, el 
presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con el 



 
 

oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por la 
Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de 
la cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, 
así como la emisión de la liquidación o pase de caja 
correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 20 
días hábiles a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no 
cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido 
en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento de revocación del presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que 
no exceda de 10 días hábiles. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de 
Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas,  
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio y notifique al C. Homero Fernández Romero.”------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 56, Acuerdo 
por el que se Autoriza la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) y la Altura Máxima permitida, así como el Incremento de 
Densidad de Población de 840 hab./ha., respecto del predio 



 
 

identificado como Lote 03-B, Manzana 07, Etapa 2, ubicado en 1ª  
Cerrada de Altozano número 601, Interior B de la Unidad 
Condominal Cantera en el Fraccionamiento Altozano El Nuevo 
Querétaro, Delegación Municipal Epigmenio González. Dio lectura 
al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. No habiendo consideraciones lo sometió a votación. 

Dando cuenta de 13 votos a favor y tres votos en contra, por lo 

que se aprueba por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento 
el Acuerdo antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) y la Altura Máxima permitida, respecto del predio 
identificado como Lote 03-B, Manzana 07, Etapa 2, ubicado en 1ª  
Cerrada de Altozano número 601, Interior B de la Unidad 
Condominal Cantera en el Fraccionamiento Altozano El Nuevo 
Querétaro, Delegación Municipal Epigmenio González, de 
conformidad con la opinión técnica 84/2019 citada en el 
Considerando 8 del presente Acuerdo.                                    

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 
certificada del mismo debidamente inscrito, a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en 
el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo, en un plazo no mayor 
a 90 días naturales, contados a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento 
a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 
opinión técnica citada en Considerando 8 del presente Acuerdo, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, constancia de 
cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 
cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con el 
oficio DI/2019/471 de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por la 
Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de 
la cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, 
así como la emisión de la liquidación o pase de caja 
correspondiente, es dicha Dependencia; mismo que deberá de cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 
días hábiles a partir de su notificación y presentar el 



 
 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no 
cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido 
en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento de revocación del presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que 
no exceda de 10 días hábiles. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de 
Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, 
Delegación Municipal Epigmenio González y notifique la persona 
moral denominada CREDIX GS. S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R.,  a 
través de quien lo represente legalmente.”----------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 57, Acuerdo 
por el que se Autoriza la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS)  y altura máxima 
permitida para el predio identificado con el número 22-C sobre la 
carretera a San Luis Potosí, denominado “Rancho Largo”, Calle 
Boulevard de las Ciencias número 22, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 



 
 

Acto seguido lo sometió a consideración. No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 12 votos a 

favor y 4 votos en contra, por lo que se aprueba por mayoría de 
votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. 
Quedando en los siguientes términos: 

 
“...A C U E R D O: 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA  la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS)  y altura máxima 
permitida para el predio identificado con el número 22-C sobre la 
carretera a San Luis Potosí, denominado “Rancho Largo”, Calle 
Boulevard de las Ciencias número 22, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, de conformidad con el estudio técnico citado en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante Notario 
Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante 
debiendo remitir copia certificada de dicho documento a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del 
Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 
días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior 
una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

TERCERO. El propietario deberá dar cumplimiento a todas y cada 
una de las condicionantes establecidas en los Acuerdos de Cabildo 
autorizados con antelación al predio identificado con el número 
22-C sobre la carretera a San Luis Potosí, denominado “Rancho 
Largo”, Calle Boulevard de las Ciencias número 22, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

CUARTO. Previo a la inscripción, el propietario del predio deberá 
dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro del estudio técnico citado en el Considerando 13 
del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría  del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de 
que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 
instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

QUINTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las 
liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, impuestos 
y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y 
determinen en dicha autorización, de conformidad a la “Ley de 
Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su 
notificación, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de 
Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Dirección de 
Ingresos y Secretaría del Ayuntamiento. 
 



 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a 
fin de que evalúe el proyecto pretendido por el promotor e 
indique las características que deberán ser integradas al 
proyecto urbano y arquitectónico, hasta dar su Visto Bueno a 
dicho proyecto. 
 
SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO. El promotor se debe coordinar con la Dirección de 
Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en 
proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados 
por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, 
participando de manera proporcional de acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar. 
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que 
no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ecología Municipal, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Dirección de Ingresos, Secretaría de Movilidad, Unidad Municipal 
de Protección Civil, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y 
notifique al C. Luciano Erasmo Blanco.”-------------------------- 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 58, Acuerdo 
por el que se Autoriza cubrir en efectivo el porcentaje 
correspondiente al 10 % del área de donación que se debe 



 
 

transmitir para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, 
por el desarrollo de un proyecto inmobiliario, a ejecutar en un 
predio ubicado en calle Palma Sola número 950, identificado con 
clave catastral 1401 001 411 84 004, delegación municipal 
Epigmenio González. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. No 

habiendo consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 

13 votos a favor y tres votos en contra, por lo que se aprueba 

por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 
antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O 

PRIMERO. SE ACEPTA  cubrir en efectivo el porcentaje 
correspondiente al 10 % del área de donación que se debe 
transmitir para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, 
por el desarrollo de un proyecto inmobiliario, a ejecutar en un 
predio ubicado en calle Palma Sola número 950, identificado con 
clave catastral 140100141184004, delegación municipal Epigmenio 
González, citado dentro del considerando 8 del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Los propietarios deberán cubrir en valor monetario y en 
una sola exhibición, el equivalente al valor comercial del área 
de donación, mismo que asciende a la cantidad de $11,923.000.00 
(once millones novecientos veintitrés mil pesos 00/100 M.N.), en 
un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a partir 
de la notificación del presente Acuerdo, lo anterior de 
conformidad con el avalúo comercial, validado por la Dirección 
Municipal de Catastro. 
 
TERCERO. El promotor deberá solicitar a la Secretaría de 
Finanzas, la cuenta en la que se depositará el monto 
correspondiente al pago en efectivo que se autoriza a través del 
presente Acuerdo.  
 
CUARTO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante 
fedatario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, a costa del 
solicitante, quien deberá remitir una copia certificada del 
mismo, debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no 
mayor de 90 días hábiles, contados a partir de la notificación 
del mismo. 

QUINTO. El pago que se acepta cubrir en efectivo, como 
equivalente del área de donación que debe otorgarse al municipio 
de Querétaro por concepto de equipamiento urbano, será destinado, 
para la adquisición de predios de reserva territorial urbana que 
sean de interés del Municipio, o en su caso la habilitación y 
dotación de espacios públicos e infraestructura en zonas que así 
lo requieran, para dotación de actividades para equipamiento 
urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en 



 
 

servicios en materia de convivencia social, recreativa, educativa 
o servicios de salud, o bien para la construcción de obras 
municipales. 

SEXTO. En caso de que la Secretaría de Administración determine 
la necesidad de actualización del avalúo comercial, para cubrir 
el pago en efectivo, equivalente al 10 % del área de donación que 
se debe transmitir para equipamiento urbano al Municipio de 
Querétaro, se le instruye, para que en coordinación con la 
Dirección de Catastro Municipal y el interesado, efectúen el 
avalúo y validación, debiendo el promotor liquidar el costo 
correspondiente, de tal suerte que el valor resultante, será la 
cantidad que el promovente deberá pagar a este Municipio, en un 
plazo no mayor a 10 días, a partir de la notificación del avalúo 
en comento.  

SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 
y condicionantes impuestas en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al procedimiento de revocación del mismo 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación; por una 
sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al peticionario, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano para que den 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remitan copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Administración, Oficina del Abogado 
General, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro 
Municipal, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique a 
la C. Adriana Ochoa Palma, representante legal de Banco 
Actinver, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple.”----- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 59, Acuerdo 
por el que se Autoriza cubrir en efectivo el porcentaje 



 
 

correspondiente al 10% del Área de donación que se debe 
transmitir para equipamiento urbano al municipio, por el 
desarrollo del predio ubicado en Fernando de Tapia No. 33 Colonia 
Centro,  Delegación Municipal Centro Histórico. Dio lectura al 
punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. No habiendo consideraciones lo sometió a votación. 

Dando cuenta de 14 votos a favor y 2 abstenciones, por lo que se 

aprueba por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento el 
Acuerdo antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO. SE ACEPTA cubrir en efectivo el porcentaje 
correspondiente al 10% del Área de donación que se debe 
transmitir para equipamiento urbano al municipio, por el 
desarrollo del predio ubicado en Fernando de Tapia No. 33 
Colonia Centro, Delegación Municipal Centro Histórico, citada 
dentro del considerando 9 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los propietarios deberán cubrir en valor monetario y en 
una sola exhibición, el equivalente al valor comercial del área 
de donación, mismo que asciende a la cantidad de $1, 037,400.00 
(UN MILLÓN TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a 
partir de la notificación del presente Acuerdo, lo anterior de 
conformidad con el avalúo comercial, validado por la Dirección 
Municipal de Catastro. 
 
TERCERO. El promotor deberá solicitar a la Secretaría de 
Finanzas, la cuenta en la que se depositará el monto 
correspondiente al pago en efectivo que se autoriza a través del 
presente Acuerdo.  
 
CUARTO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante 
fedatario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, a costa del 
solicitante, quien deberá remitir una copia certificada del 
mismo, debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no 
mayor de 90 días hábiles, contados a partir de la notificación 
del mismo. 

QUINTO. El pago que se acepta cubrir en efectivo, como 
equivalente del área de donación que debe otorgarse al municipio 
de Querétaro por concepto de equipamiento urbano, será destinado, 
para la adquisición de predios de reserva territorial urbana que 
sean de interés del Municipio, o en su caso la habilitación y 
dotación de espacios públicos e infraestructura en zonas que así 
lo requieran, para dotación de actividades para equipamiento 
urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en 
servicios en materia de convivencia social, recreativa, educativa 
o servicios de salud, o bien para la construcción de obras 
municipales. 



 
 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes impuestas en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al procedimiento de revocación del mismo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación; por una 
sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al peticionario, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano para que den 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remitan copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Administración, Oficina del Abogado General, 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Centro 
Histórico y notifique a la C. Yolanda Ayala Ávila.”------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 60, Acuerdo 
relativo a la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las 
Obras de Urbanización, del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 
Acto seguido lo sometió a consideración. No habiendo 

consideraciones lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a 

favor, por lo que se aprobó por unanimidad de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en 

los siguientes términos: 

 



 
 

“…A C U E R D O: 
 
PRIMERO. SE OTORGA la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción 
de las Obras de Urbanización, del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, de conformidad con lo señalado en el Estudio 
Técnico citado en el Considerando 10, del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de 
Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 
días naturales contados a partir de la autorización del presente, 
una fianza a favor de Municipio de Querétaro, expedida por una 
afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, que equivale 
al 10% del importe total de las obras de urbanización, la cual 
garantizará el mantenimiento y conservación en excelente estado 
de dichas obras, por el término de un año, plazo contado a partir 
de la fecha, de la última publicación del presente Acuerdo, en la 
inteligencia de que dicha fianza, sólo será liberada bajo 
autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con 
anuencia de la Secretaria de Obras Públicas y Secretaría de 
Movilidad. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario 
público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la solicitante, 
quien deberá remitir una copia certificada de la escritura 
pública, debidamente inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento, 
a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales para su conocimiento, en un plazo 
no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación 
del mismo. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo  Sostenible y a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para que en 
coordinación con la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de 
Administración, lleven a cabo una inspección general al 
fraccionamiento y levanten la minuta correspondiente, que para el 
caso de existir observaciones en la misma, éstas deberán ser 
subsanadas por el promotor; hecho lo cual, se deberá remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento copia del Acta de Entrega Recepción 
del fraccionamiento.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo  Sostenible y a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para que en los 
términos de la Fracción XIV del artículo 73 del Código Municipal 
del Estado de Querétaro reciban el Fraccionamiento materia del 
presente acuerdo, den seguimiento a las obligaciones impuestas en 
el mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, 
dependencias que deberán remitir copias de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 



 
 

 
SEXTO. El incumplimiento por parte del solicitante a cualquiera 
de las obligaciones impuestas en el presente Acuerdo, en los 
plazos establecidos, dará lugar al procedimiento administrativo 
de su Revocación. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por 
dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación 
en el Municipio de  Querétaro, con un intervalo de cinco días 
entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos 
generados serán a cargo de la solicitante.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su última publicación en los medios de difusión referidos.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Finanzas, Dirección de Ingresos, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Administración, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto y notifique a la persona moral “Lander del Bajío 
S.A. de C.V.”, a través de su Representante Legal.”-------------- 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 61, Acuerdo 
por el que se Autoriza la modificación de su similar aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 27 de septiembre 
del año 2011, en el punto 4, apartado III, número 24 del orden 
del día. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 
seguido lo sometió a consideración. No habiendo consideraciones 

lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo 

que se aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en los 

siguientes términos: 

 

 

 



 
 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO.  SE AUTORIZA  la modificación del Acuerdo de Cabildo 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 27 de 
septiembre del año 2011, en el punto 4, apartado III, número 24 
del orden del día, de conformidad con el considerando 6 del 
presente acuerdo.    

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, con cargo al interesado, debiendo remitir copia del 
certificado de inscripción a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su 
conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir 
de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya 
dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.  

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y 
cada una de las obligaciones impuestas dentro de la Opinión 
Técnica citada en el Considerando 6 del presente acuerdo, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de 
este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse 
e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con el 
oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito por la 
Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de 
la cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, 
así como la emisión de la liquidación o pase de caja 
correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 
días hábiles, contados a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no 
cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido 
en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

QUINTO.  Se instruye al promotor del acto administrativo con la 
finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para que una 
vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de 
cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días, remita 
el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo 
elaborado por perito valuador con registro ante la Secretaría de 
Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine 
el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia 
encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento 
que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada 
y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo 
improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 
acuerdo. 



 
 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos 
transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar 
al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda 
de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por una sola 
ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 
predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que 
acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible; Secretaría General de Gobierno Municipal; 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Centro 
Histórico y notifique a la C. Adriana Guadalupe Pacheco Alcaraz.” 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 62, Acuerdo 
por el que NO SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a uso 
habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha y Servicios 
(H2S) para el predio ubicado en calle Yuca No. 335, 
Fraccionamiento Arboledas identificado con clave catastral 14 01 
001 21 026 018; Delegación Municipal Epigmenio González. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

sometió a consideración. No habiendo consideraciones lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó 

por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento el Acuerdo 

antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 



 
 

“…A C U E R D O: 
 
ÚNICO.  NO SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a uso 
habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha y Servicios 
(H2S) para el predio ubicado en calle Yuca No. 335, 
Fraccionamiento Arboledas identificado con clave catastral 14 01 
001 21 026 018; Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro,  a 
costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha 
publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de 
pago de los derechos que se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación. 
 
TERCERO. Las constancias que integran el expediente radicado en 
virtud del presente acto administrativo, estarán a la disposición 
del legitimado, para su consulta en las oficinas de la Secretaría 
del Ayuntamiento, ubicadas en Boulevard Bernardo Quintana, número 
10,000 del fraccionamiento Centro Sur de esta Ciudad de Santiago 
de Querétaro, Querétaro, código postal 76090, tercer piso, letra 
A. 
  
CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 109, de la 
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Querétaro, 
esta resolución puede ser recurrida mediante recurso de revisión, 
siendo optativo agotarlo o acudir desde luego a la vía 
jurisdiccional contenciosa administrativa. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible; Secretaría de Movilidad, Dirección de 
Desarrollo Urbano; Delegación Municipal Epigmenio González y 
notifique a la C. Yesenia Gutiérrez Gómez.”---------------------- 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, FRACCIÓN 
VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 63, Acuerdo 
por el que NO SE AUTORIZA EL Cambio de Uso de Suelo a Comercial y 
de Servicios, para el predio ubicado en calle Pasto, número 47, 
Fraccionamiento Álamos 3ra Sección, Delegación Municipal Centro 
Histórico. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 



 
 

seguido lo sometió a consideración. No habiendo consideraciones 

lo sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo 

que se aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento el Acuerdo antes mencionado. Quedando en los 

siguientes términos: 

 
“…A C U E R D O 

ÚNICO.  NO SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de 
Servicios, para el predio ubicado en calle Pasto número 47, 
Fraccionamiento Álamos 3ra Sección, Delegación Municipal Centro 
Histórico. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro,  a 
costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha 
publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de 
pago de los derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer 
el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Delegación Municipal Centro Histórico y 
notifique a la C. Teresa del Carmen Ruiz y Corzo.”--------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz el Regidor, Luis Gabriel Osejo 

Domínguez.------------------------------------------------------- 
REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Con su permiso señor 

Presidente, señor Secretario, compañeros de este Cabildo, medios 

de comunicación que hoy nos acompañan, igual que público que está 

hoy aquí con nosotros y también que nos acompaña a través de las 

redes sociales del Municipio de Querétaro. Quiero exponer un tema 

que me parece que es de vital importancia para la democracia 

mexicana. Hoy como nunca la defensa de las instituciones del 

estado mexicano tienen que ser fuertes, tienen que ser blindadas, 

hoy tenemos como nunca que blindar estas instituciones y es que 



 
 

México atraviesa por una grave crisis que se ve reflejada todo 

los días en temas que tienen que ver como las finanzas, en temas 

que tienen que ver con la seguridad, que tienen que ver con la 

economía y por supuesto con la política, por eso defender el 

municipio libre, autónomo e independiente es defender una de las 

instituciones que son el pilar básico de cualquier democracia. 

Presidente Venustiano Carranza era un apasionado defensor del 

Municipio, esto no era casualidad pues él mismo había sido 

presidente cuatro ocasiones en Cuatrociénegas en Coahuila, parte 

de su equipo que luchó con él al lado del ejército 

constitucionalista. También fue Presidente Municipal como es el 

caso de Álvaro Obregón y encargado de despacho en alguna ocasión 

también el general Plutarco Elías Calles, por eso tan pronto 

Venustiano Carranza derrotó al usurpador Victoriano Huerta se dio 

a la tarea de crear leyes y crear instituciones que fortalecieran 

el Ayuntamiento. En 1914 lo primero que hizo fue impulsar una 

reforma al artículo 109 constitucional, me refiero a la 

constitución de 1857, ese mismo año propuso crear e impulsó la 

creación de la ley del municipio libre y autónomo, por eso en 

1917 cuando se preparaba la constitución en esta ciudad, aquí a 

muy pocos kilómetros Venustiano Carranza le dijo a los jóvenes 

que estaban impulsando las reformas sociales que le dejaron para 

el apartado el tema del Ayuntamiento, él sabía perfectamente bien 

las carencias y las necesidades de un Ayuntamiento. Quiero 

decirle señor Presidente, compañeros que en Querétaro estamos 

obligados doblemente a defender el Ayuntamiento como una 

institución poderosa del Estado Mexicano. Por eso señor 

Presidente en primer lugar repudio el trato que se le dio a Usted 

y a otros ciudadanos mexicanos cuando intentaban entrevistarse 

con el señor Presidente de la República Mexicana, repudio de 

igual manera la agresión y el uso de la violencia que se utilizó 

para evitar que Usted y otros alcaldes entraran a Palacio 

Nacional esta mañana, quiero decirles que hace unas horas no 

solamente le negaron la entrada al Presidente Municipal de 

Querétaro, no, la negaron a todos los ciudadanos y a todos los 

municipios de la república Mexicana. Esto además de ser una falta 

de respeto constituye una gran injusticia y también un hecho 

inequitativo, debemos de recordarle a la federación que en México 

hay 2,458 municipios y que nosotros el Municipio de Querétaro 



 
 

estamos entre los diez primeros que aportan a la federación y que 

aportan a la república mexicana, de ahí no solamente que 

rechazamos y rechazo, por supuesto la manera personal y quisiera 

que todos ustedes compañeros se unieran a este rechazo el tema 

que se vivió este día en la mañana. Nosotros generamos un 

producto interno bruto que representa por supuesto más allá de la 

media nacional, lo que se traduce en un crecimiento económico y 

en unas finanzas sanas que hoy se extrañan en nuestro país. Hace 

unos minutos, hace un par de puntos hablábamos de las tablas de 

valor catastral, ojalá no tuviéramos que echar mano a esos 

recursos para poder subsanar los casi 1,000 millones de pesos que 

nos van a quitar para el próximo año del presupuesto de este 

Municipio, 1,000 millones de pesos que significan 1,000 millones 

de pesos menos para la seguridad de los queretanos, que 

significan menos recursos para los servicios públicos en el 

Municipio de Querétaro. Por eso quiero decirle señor Presidente 

que cuenta con todo mi apoyo en su defensa del Municipio y 

reitero y espero que también cuente con el apoyo de los demás 

Regidores y Síndicos de este Cabildo, independientemente del 

partido por el que fueron electos y por el que se encuentran 

aquí, representando a todos los queretanos, no solamente a los 

militantes de su partido. Quiero decirle presidente que en lo 

personal cuenta con mi apoyo porque con respecto a la ley y 

siempre privilegiando el diálogo y la conciliación defienda los 

intereses de este municipio y  de los ciudadanos que habitamos en 

él. Es todo cuanto, gracias.”------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz la Regidora, María Concepción 

Reséndiz Rodríguez.---------------------------------------------- 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “Buenas tardes 

saludo con mucho gusto a las y los ciudadanos, así como medios de 

comunicación que nos acompaña, con el permiso del presidente, del 

secretario, así como de mis compañeras Regidoras, compañeros 

Regidores y Síndicos. Es verdaderamente grave y lamentable lo que 

estamos viviendo hoy en nuestro país, con decisiones de un 

gobierno federal que en vez de avanzar hacia el logro de mejores 

condiciones sociales, vemos con sus políticas y acciones un 

retroceso notable. El gobierno federal ha reducido notablemente 

el presupuesto a los estados y municipios en ámbitos prioritarios 



 
 

para el desarrollo, la infraestructura, la inseguridad y la paz 

social. El paquete económico 2020 del gobierno federal limita 

notoriamente la asignación de recursos de los municipios, en 

rubros que son fundamentales para el desarrollo de la hacienda 

pública municipal y por lo tanto de los servicios que prestan los 

municipios en todo el país y que impactan directamente en el 

bienestar de las y los ciudadanos. La reducción del presupuesto 

en seguridad vulnera y afecta uno de los ejes más importantes 

para lograr mantener la paz y la calidad de vida que merece la 

ciudadanía. La disminución del presupuesto en el rubro de 

conservación de infraestructura de carretera, de conservación y 

proyectos de caminos rurales del presupuesto para el campo, así 

como el destinado para el agua, nos hacen ver las prioridades del 

gobierno federal, prioridades que no son las de atender las 

necesidades básicas y elementales de la población. No respaldar y 

fortalecer a los estados y a los municipios, es cerrar la puerta 

al progreso económico y social de nuestro país. Por ello las y 

los Regidores y Síndicos del Partido Acción Nacional proponemos 

que se exhorte al Ejecutivo Federal para que no se reduzca el 

presupuesto a los municipios y se atiendan las propuestas que ha 

presentado nuestro Alcalde Luis Nava Guerrero, de impulsar en la 

discusión del paquete económico la creación de un fondo de 

infraestructura vial para los municipios, de reconsiderar para el 

paquete económico para el ejercicio fiscal 2020 la asignación de 

recursos para mantenimiento carretero de caminos rurales y de 

proyectos carreteros, de duplicar el recurso asignado al programa 

para el fortalecimiento de la seguridad y de rediseñar las reglas 

de operación para que los municipios puedan acceder a los 

recursos de manera ágil y transparente. Es por lo anterior que 

por el bienestar de Querétaro y de todos los que habitamos aquí 

que esperamos contar con el voto favorable para aprobar y que se 

envíe este exhorto por parte de los miembros de todo el Honorable 

Ayuntamiento. Demandar lo que legítimamente nos corresponde es un 

trabajo que como representantes sociales debemos abanderar y 

tutelar todos, no defraudaremos la confianza que nos han 

depositado, las y los queretanos, su voto compañeros será un voto 

a favor del desarrollo y el progreso de nuestro municipio. Por lo 

que pido Secretario de la manera más atenta se ponga a 

consideración de este órgano colegiado. Gracias.”---------------- 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz la Regidora, Ivonne Olascoaga 

Correa.---------------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Gracias, saludo de nueva 

cuenta a todos los miembros aquí presentes, comparto la 

inconformidad de negarle la entrada a varios alcaldes, si la 

comparto, así como comparto la inconformidad de negarle la 

entrada a algunos ciudadanos queretanos que han venido aquí a una 

sesión de cabildo y se la han negado, veamos también cuánto 

dinero se eroga por publicidad y cuanto dinero se eroga por 

obsequios a la ciudadanía y cuanto dinero se eroga para nuestras 

calles y nuestros servicios, como dijeron, sin ser un tema 

partidista es mi deber como mexicana que di y dimos como grupo de 

MORENA toda la confianza al Presidente de la República su 

respaldo, seguiremos respaldándolo, es un honor estar con Andrés 

Manuel López Obrador, gracias.”----------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz el Regidor, Luis Gabriel Osejo 

Domínguez.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Muchas gracias con todo 

respeto creo que cae en el extremo que hemos visto a lo largo de 

estos 10 meses que se encuentra el señor Presidente a cargo del 

gobierno federal, no podemos decir no a una situación y si a 

otra, yo quisiera compañera Regidora, que cuando usted se entere 

que cuando a un ciudadano le ha sido prohibida la entrada a este 

recinto lo haga saber en su momento no tiempo pasado o a tiempo 

pasado, muy importante porque la injusticia que acaban de cometer 

insisto, con el Presidente no es nada más para el Presidente Luis 

Bernardo Nava, es para todos y cada uno de los ciudadanos 

queretanos y doblemente para quienes hoy estamos aquí 

representando a esos ciudadanos, yo quisiera de verdad compañera 

que el día de mañana que Usted se entere que alguien ha negado la 

entrada a algún solo ciudadano a uno solo ciudadano a esta sesión 

se levantara la voz, como hoy estamos levantando la voz a favor 

de quien hoy representa a este Ayuntamiento lo digo, me conoce 

Usted muy bien compañera, lo digo con todo respeto, lo digo con 

todo respeto yo por supuesto que estaré apoyándola en el momento 

en el que usted nos indique que alguien se le ha negado la 

entrada. El tema del presupuesto me parece que será un tema a 



 
 

discutir por supuesto que tenemos que impulsar y estoy seguro que 

el Presidente será el primero en alentar un gobierno austero, un 

gobierno que limite los gastos para poder subsanar lo que hoy 

parece será una perdida para el presupuesto de este Ayuntamiento. 

Es todo cuanto, gracias.”----------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz el Regidor, Juan José Ruíz 

Rodríguez.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ: “Muy buenas noches, la verdad 

es que no tenía tomar la palabra sobre este tema, yo se que ha 

sido noticia todo el día pero me extraña mucho, lo digo con todo 

respeto verdad que hay alguien que apoye aunque sea del mismo 

partido porque esto no tiene nada que ver con que sean alcaldes o 

no, con que los dejaron incluso a mi parecer entrar o no pero un 

protocolo para el propio edificio en la entrada ser distinta para 

mí lo preocupante es ver la forma en cómo se negó la entrada y 

que trataron a gente que tiene cargos de elección popular y para 

mi es la gente representada, son gente con cargos de elección 

popular, con gas pimienta, con lo que se trata a los 

delincuentes, a los que están asaltando, golpeando, matando, 

agrediendo policías, como es hoy les negaron la entrada a los 

alcaldes. Para mí lo grave es usar lo que está permitido para 

delincuentes con gente honorable que ha sido electa por sus 

municipios para representarlos y que además estaban haciendo para 

lo que están totalmente legitimados y a reclamar los recursos de 

sus municipios. Quiero decirlo muy claro, los recortes 

presupuestales que MORENA está haciendo tienen que ver con pagar 

la burda decisión de endeudarse con un aeropuerto INAUDIBLE y 

para pagar los programas que piensan aplicar para comprar el voto 

de la gente el año que entra eso es irresponsabilidad y lo más 

grave de todo es quererla proteger con el uso de la fuerza 

pública contra ciudadanos. Aquí no podemos permitir que la ley 

garrote de Tabasco, como ya lo hicieron haya, se empiece a 

aplicar en todo el país y preocupante que un ciudadano tiene 

ganas de manifestarse sea corrido con gas pimienta, si no hacemos 

lo correspondiente al rato van a ser corridos a balazos, 

estaremos viviendo no solo en un estado fallido sino un estado 

que está utilizando la fuerza pública para lo que no fue creada, 

muchas gracias y buenas noches.”--------------------------------- 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz la Regidora, Claudia Karina 

Varela Najar.---------------------------------------------------- 

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “Muchas gracias con la 

venia del señor Presidente. Si quiero hacer un comentario, aquí 

no nada más las personas que tienen cargo popular son honorables 

sino toda la gente es honorable, toda la gente somos honorables, 

gracias señor Presidente.”--------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dio lectura al punto de acuerdo propuesto por la 

Regidora María Concepción Reséndiz Rodríguez. Punto 64. Acuerdo 
mediante el cual se emite un exhorto al Poder Ejecutivo Federal, 
a efecto de que no se reduzca el Presupuesto a los Municipios y 
se atiendan las propuestas planteadas por el Presidente 
Municipal, Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero. Acto seguido lo 

sometió a consideración. Cedió el uso de la voz el Presidente 

Municipal, Luis Bernardo Nava Guerrero.-------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “Compañeras y 

compañeros, las administraciones municipal son y seguirán siendo 

el pilar del desarrollo y bienestar de las y los mexicanos, por 

los principios constitucionales que hemos elegido como país y por 

la lógica misma de una estructura de niveles de gobierno que 

responda en tiempo y forma a las necesidades específicas de los 

miles de municipios que ya relataba mi estimado tocayo Luis 

Gabriel Osejo que conforman nuestro país, solo los municipios 

tenemos la capacidad y atribuciones de atender y responder 

adecuadamente a las necesidades que se presentan día con día ante 

la ciudadanía en materias como la seguridad, la infraestructura o 

los servicios públicos, áreas que por su naturaleza son 

reconocidos como ámbitos propiamente municipales por nuestra 

constitución, los principios del federalismo y la subsidiariedad 

son reconocidos en el discurso por prácticamente todos los 

actores políticos y gubernamentales del país, sin embargo los 

hechos demuestran una clara tendencia incluso una clara intención 

a la centralización con recortes presupuestales a nivel federal 

que no solo amenazan sino que lesionan las capacidades de los 

municipios. La tendencia es clara, una reducción del 25% en el 

presupuesto destinado al FORTASEG que es el fondo para la 

seguridad de los municipios, del más del 36% para la conservación 



 
 

de la infraestructura carretera, de casi el 60% para proyectos 

del desarrollo rural y fomento al campo y la agricultura y del 

20% para la administración y del suministro de agua potable, 

exhortar al gobierno federal y al poder legislativo a un 

presupuesto que atienda y respete los principios federalistas, es 

exhortarlos a ver por el bienestar de los ciudadanos. Las 

aportaciones del gobierno federal no son una dadiva o un favor 

que se haga a los municipios, es una obligación constitucional 

que a través de una ley y una coordinación fiscal redistribuye 

además ingresos que se generan territorialmente en los municipios 

y en coordinación con los estados que conforman nuestra nación y 

sus políticas de desarrollo económico y de bienestar social. 

Quiero además enfatizarlo, este exhorto está lejos de ser un 

asunto político y mucho menos un asunto de partidos, si estamos 

agraviados, si estamos indignados por supuesto, nadie está 

contento porque lo traten de esa manera y menos porque no íbamos 

a pedir temas personales, íbamos representando las causas de los 

ciudadanos. Mil millones de pesos menos en FORTASEG conviértanlos 

en patrullar, en equipamiento, en el armamento que requieren las 

policías municipales, mil millones de pesos menos en agua potable 

calcúlenlo en aumento de tarifas para las personas que menos 

tienen en muchos de los municipios de nuestro país, 

verdaderamente es un tema de la calidad de vida de los ciudadanos 

por eso no podemos tener banderas y tintes partidistas en este 

asunto todos debemos de hacer un gran llamado y una movilización 

nacional para que todos cerremos filas, miren ya nos lo hicieron 

hace un año, le apostamos al trabajo conjunto, a la sinergia con 

el gobierno federal y no se concreto ni un peso a favor de los 

municipios y nos la quieren volver a aplicar, por qué, porque 

simplemente el año pasado no levantamos la voz, el año pasado 

pensamos que con la nueva administración iba a darse pues una 

nueva circunstancia, una nueva forma de trabajar, les dimos el 

voto de confianza, sin embargo, el que nos la quieran volver a 

aplicar ya perdimos mil millones de pesos en seguridad este año y 

nos quieren reducir mil millones de pesos más para el año que 

entra, es inaceptable, es inadmisible y no lo digo tanto por 

municipios como el de Querétaro, nuestro municipios es un 

municipio que tiene condiciones pues como decirlas bastantes 

favorables, estamos hablando por los municipios que tienen las 



 
 

condiciones más desfavorecidas por los ciudadanos y las familias 

que viven ahí y que reclaman mejores servicios que reclaman mayor 

seguridad por eso hacemos este llamado a todas y a todos los que 

estamos aquí pero también a todas y a todos los municipios de 

nuestro país a que hagamos juntos esta defensa del presupuesto de 

todos los municipios del país, la lucha a favor de los municipios 

es una lucha a favor de las colonias, de las delegaciones, de los 

mercados, de las comunidades en un decir es una lucha a favor de 

nuestra gente, es una lucha a favor de la calidad de vida de 

todas las mexicanas y los mexicanos. Muchas gracias.”------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración procedió a 

someter a votación el punto de acuerdo antes señalado. Dando 

cuenta de 13 votos a favor y tres votos en contra por lo que se 

apruebó por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento el 

exhorto antes mencionado. Quedando en los siguientes términos: 

 
“...A C U E R D O: 

 
ÚNICO. Este Honorable Ayuntamiento le hace un EXHORTO al Poder 
Ejecutivo Federal, a efecto de que no se reduzca el Presupuesto a 
los Municipios y se atiendan las propuestas planteadas por el 
Presidente Municipal Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero. 
  

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo y  181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y con base en la facultad conferida en el artículo 4 
del Código Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la 
Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su 
aprobación.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de 
que notifique el presente Exhorto al Poder Ejecutivo Federal.”--- 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día, por lo 



 
 

que le solicitó respetuosamente procediera a clausurar esa Sesión 

Ordinaria de Cabildo.-------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO LUIS BERNANDO NAVA GUERRERO: 

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el Orden del Día de 

esa Sesión Ordinaria de Cabildo clausuró y levantó la misma, 

siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos del día 22 de 

octubre del 2019 dos mil diecinueve. Buenas tardes y muchas 

gracias a todo.-------------------------------------------------- 
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C. PÁNFILA ROSAS MONTERO 
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LIC. JUAN CARLOS BRIZ CABRERA 
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